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PARTE OFICIAL.
1.º s e c c ió n .—MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda respec
to á la necesidad de conocer el importe 
de toda la deuda á cargo del tesoro que 
no proceda de haberes, y resulte pen
diente de pago desde 4.° ele Mayo de 4828, 
en que se estableció el sistema de presu
puestos, hasta fines del año último, con 
objeto de proveer á los medios de su sa
tisfacción de la manera que lo permitan 
las demas obligaciones del Estado; y con
siderando lo que asimismo me ha mani
festado sobre la conveniencia de adoptar 
una medida encaminada á contener las 
frecuentes falsificaciones que de algunos 
documentos de la referida deuda se ha
cen con grave detrimento de los intereses públicos^ vengo en mandar, de confor
midad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, lo siguiente:

Art. 4.° Los tenedores de créditos no 
procedentes de haberes que se hallen re
presentados por libranzas, cartas de pa
go y otros documentos expedidos por 
cuenta y á cargo del tesoro público des
de 4.° de Mayo de 4828 hasta 34 de 
Diciembre de 4841 por las oficinas y 
dependencias del Estado civiles ó mili
tares , autorizadas para e llo , deberán 
presentarlos á su examen y reconocimien
to en el preciso término de dos meses, 
contados desde la publicación de este mi 
Real decreto en la Gaceta del Gobierno.

Art. 2.° Esta presentación se verifi
cará en Madrid en la dirección general 
del Tesoro, y en las provincias en las 
respectivas intendencias, por medio de 
dobles carpetas, expresivas de la nume
ración, fecha é importe de los créditos.

De las expresadas carpetas se devol
verá en el acto una á los interesados, 
autorizada competentemente para su res
guardo.

Art. 3.° Conocido el valor de todas 
y cada una de las clases de créditos de 
que se trata, el Gobierno presentará á 
las Córtes el correspondiente proyecto de 
ley sobre el modo ele satisfacerlos, según 
su naturaleza y la entidad de su total 
importe.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 
1848.=Rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán 
de Lis.

MINISTERIO DELA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Jefe político de Málaga y  
el juez de primera instancia de Gaucin, 
de los cuales resulta que en vista de dos 
certificaciones libradas por el alcalde de 
dicha villa D. Bartolomé González, asegu
rando no haber impuesto en todo el año 
4846 y en el mes de Febrero último nin
guna multa con aplicación á penas de Cá
mara, cuando era público y notorio lo con
trario, le formó causa el referido juez, man
dando entre otras cosas poner en ella tes
timonio de la autorización que el expresa
do Jefe político le concedió para proceder, 
como lo estaba haciendo á la sazón, contra 
el mismo alcalde por ocultación de un pro
ceso sobre heridas: que recibida la inda
gatoria al procesado, protestó este con

tra las actuaciones, porque habiendo im
puesto como funcionario administrativo 
las multas dé que se trataba, no podia 
ser encausado sin autorización del Jefe 
político, no bastando al efecto la que 
otorgó para la otra causa pendiente: que 
habiendo recurrido juntamente este inte
resado á dicha autoridad y pedido á la 
misma por su parte el juez la indicada 
autorización , se la negó primero, y le 
promovió después la competencia de que 
se trata, fundado en que 1). Bartolomé 
GonzaJez había impuesto las multas co
mo alcalde del pueblo, y no como de
pendiente de la jurisdicción ordinaria:

Visto el párrafo 1.°, artículo 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio próximo pa
sado , según el cual no pueden los Jefes 
políticos suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la autoridad administrativa alguna cues
tión prévia , de la cual dependa el fallo 
que los tribunales hayan de pronunciar:

Considerando, 4 .° Que de la razón 
alegada por el Jefe político se infiere solo 
que el juez, antes de dirigir las actuacio
nes contra González, y de consiguiente 
antes de recibirle la indagatoria, debió 
pedir á aquel la autorización indispensa
ble para este fin.

2.° Que subsanado por el juez el de
fecto en que incurrió en esta parte, pi
diendo al Jefe político después de la in
dagatoria la insinuada autorización, pu
do este negarla ó concederla; pero no 
entrar en el fondo del negocio para dis
putar á aquel el conocimiento de una 
causa criminal sobre ocultación de mul
tas, que no pertenece á ninguna de las 
dos excepciones contenidas en el citado 
párrafo 4 .°,  artículo 3 ¡ del Real decreto 
de 4 de Junio último ;

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre 
de 4 847.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUC C10N
Y O B R A S  P U B L I C A S .

El excesivo precio que ha tomado en 
Madrid el carbón vejetal á causa de la 
progresiva disminución de los montes, 
ocasionada por las necesidades siempre 
crecientes de la población y de la indus
tria , y la tardía esperanza de que aque
llos se re pueblen, ya por. la natural se
quedad del terreno, ya por otras circuns
tancias que dificultan el desarrollo de los 
árboles de bosque en las cercanías de la 
capital, hacen precisas y urgentes provi
dencias que vayan atenuando él mal y 
preparen nn completo remedio para lo 
sucesivo. Y considerando que la mas efi
caz de estas providencias ha de consistir 
en poner al alcance de todas las clases y 
de las industrias que necesitan combus
tible el consumo de carbón mineral, fa
cilitando, en caso de haberlo , su explo
tación en los puntos inmediatos á la cor
te, ó su trasporte de otros mas lejanos, 
con tal que se compense la distancia con 
la disminución dé los gastos de conduc
ción, ya por medio de mejoras en los ca
minos , ya eximiendo á aquel combusti
ble del derecho de portazgo-

Considerando ademas que semejante 
exención no ha de ocasionar baja sensi
ble en los productos actuales de los por
tazgos , ni en el precio de los nuevos ar
rendamientos, por ser de corta entidac 
el carbón de piedra que hoy se conduce 
á Madrid , y asi puede establecerse des
de luego dicha exención en los portazgos 
que se administran hoy directamente por

el Estado, ha tenido á bien resolver 
S. M.

4.° Que se adopten las disposiciones 
oportunas á fin de que se hagan recono
cimientos para cerciorarse de la abun
dancia y calidad de las minas de carbcn 
ya conocidas, y situadas á convenienle 
distancia de Madrid , y para que se pro
ceda á mejorar los caminos por donde 
íaya de conducirse el carbón de las mi

nas que aelualmente se benefician, y no 
están á tal distancia que deba descon
fiarse de tenerlo cu la corte á precio có
modo, puestas en ejecución las providen
cias que el Gobierno dicte para conse
guirlo.

2.° Que al pasar los carruajes y ca- 
jallcrías con dirección á Madrid, condu
ciendo carbón de piedra ó cok , por los 
aorlazgos de las carreteras que vienen á 
jarar á esta capital, se les exima desde 
uego del impuesto, si dichos portazgos 

se hallan administrados directamente por 
el Estado , no haciéndose novedad algu
na en cuanto á los que están actualmente 
arrendados.

3.° Que en los aranceles de los1 por
tazgos que de nuevo se saquen á subas
ta se exprese que los carruajes y caba- 
lerías que conduzcan á Madrid carbón 

de piedra ó cok estarán exentos de tales 
impuestos, no obstante lo prevenido en 
a nota duodécima d ejas generales que 

acompañan á lodos los arancelé!, la cual 
queda derogada en esta parte solamente.

4.° Que para que pugcla resolverse 
con todo conocimiópio si convendrá ex
tender la misma exención de portazgos al 
carbón vejetal, proponga la dirección de 
Obras públicas las medidas que deban 
adoptarse, con el fin de que las subas
tas que se hagan en adelante de los por
tazgos establecidos sobre las indicadas 
carreteras se verifiquen en los dos con
ceptos, de continuar pagando el carbón 
vejetal, y de concedérsele exención en 
caso de que se tuviese á bien determi
narlo asi.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos oportunos en la parte que 
le corresponde. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 cíe Enero de 4848 .=  
Bravo Murillo.=Sres. directores genera
les de Minas y Obras públicas.

4 .a sección . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José G enaro  G utiérrez  de C av ied es ,  juez 
de p r im e ra  ins tancia  del d istrito  de la izqu ier
da de esta c iu d ad  y  su pa rt ido  p o r  la Reina 
n u e s tra  Señora  (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se citan , l lam an y  em plazan  
á las personas  q u e  se consid eren  con de recho  
á la p rop iedad  y usufructo de los' bifenes-dote 
de la capellanía fun d ad a  en la capilla antigua 
de n u e s t ra  Señora  de la Concepción, sita en 
esta san ta  iglesia ca tedra l ,  po r  D. Cristóbal de 
Mesa y D. Antonio de la M a ta , p a ra  que  en el 
térm ino de  30 d ia s ,  contados d e sde  la p u b l i 
cación de este an unc io  en la Gaceta d e  Madrid 
y en el Boletín oficial de  esta p rovincia ,  co m p a
rezcan en  este mi juzgado y escriban ía  del 
infrascri to  á deducir lo  por sí ó por medio de 
a p oderad o  en  f o r m a ; aperc ib idos  €jne^ de no 
hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  quW h aya  
lugar. •' :

Córdoba 7 de D iciem bre de 48¿7*f==Jüsó 
Genaro  Gutiérrez de Cav iedes.===Pof m á iidadó  
de S. S . , José María Chaparro .  /  1
 ; —  —   — :

D. Manuel Rosado y Hudson, ju ez - jp  p r im e 
ra ins tancia  po r  S. M. la l le in a  nues tra  S e ñ o 
ra  del part ido  de esta villa de Ye,ela» t

P or  el p resen te  y térm ino de 3Q j j i j3 ,  con
tados desde  esta fecha, se citan, l l a n c a  y e m 
plazan á todas las personas  que  pór Vualquier^ 
concepto se c rean  con de recho  á Irar b ienes  
q u e  h a n  qu edad o  po r  m u e r te  de  f r a n c i s c o  
I b a r r a ,  vecino de  J u m il la ,  el que Mljeció en  
26 de O c tubre  último sin h a b e r  otorgado d i s 
posición alguna t e s tam e n ta r ia ,  ignorándose  sip 
n a tu ra leza ;  ap erc ib idas  que  de  no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio  q ue  haya lu g a r ,  .y, se a d 
ju d ic a r á n  los bienes con arreglo á ,

Dado en Yecla á 18 de Dic iem bre  d & Í 8 Í 7 . =  
Manuel R o s a d o .= P o r  su  m a n d ad o ,  F r a n c i s 
co Bautista Toda.

D. Manuel Rosado y I lu d s o n , j u e d e  p r i 
m era  instancia  del pa rt ido  de esta villa de 
Yecla por S. M.

Por el p resen te  se citan, l lam an y em plazan 
á todas las personas  que  se c rean  con de recho  
á la posesión y p ro p ied ad  de los bienes que  
do tan  la capellanía fun d ad a  por el licenciado 
D. Pedro  Muñoz V icen te ,  en esta villa, lo d e 
duzcan en el té rm ino  de 30 dias en  el e x p e 
dien te  q u e  se in s t ru y e  en este juzgado y por 
la escr iban ía  del q u e  r e f r e n d a ,  pu es  de  no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio  que  haya lugar.

Dado en Yecla á 17 de Dic iem bre de 1847.—  
Manuel Rosado. — Por su m a n d a d o ,  Pascual  
Ibañez Castillo.

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Mi
guel María D u ra n ,  m agistrado honorario  de 
la aud ienc ia  terri torial  de G ran ad a  y juez  de 
p r im era  ins tancia  de esta cap ita l ,  d ada  por 
la escr iban ía  de nú m ero  que despacha el se
ñ o r  D. José María de G a ra m e n d i ,  se c i ta ,  lla
m a y emplaza po r  tercero  y último té rm ino  
de n ueve  d ia s ,  contados desde  el en qu e  se 
pub lique este anuncio ,  á cuantos se c rea n  con 
derecho ó la herencia  y b ienes  q u edad os  por 
m uerte  ab intes ta to  de Doña Micaela Duque, 
de estado viuda de  D. Francisco B ernardo  
l íerbella ,  vecinos q ue  fueron de esta corte, h i 
ja  legítima de Juan y de Josefa Gómez, p a ra  que  
se p resen ten  por sí ó por medio de rep resen tan te  
legítimo en dicho juzgado y e scr iban ía  á usar 
del q ue  se c rean  asistidos; bajo aperc ib im ien to  
de  que no verificándolo se p rocederá  á la d e 
claración de h e re d e ro  co rrespon d ien te  y les 
p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya  lugar.

M adrid  1? de E n ero  de  4 8 4 8 .= G a ra m e n d i .

Licenciado D. Ramón N oval ,  juez de  p r im e
ra ins tanc ia  del pa rt ido  de Villacarriedo.

Por el p resen te  p r im er  edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á todos cuantos se co nsideren  
con derecho  ó los b ie nes ,  imposiciones y  d e 
mas intereses afectos á la capellanía colativa 
fundada en el lugar  de Q u in tana  , a y u n ta 
miento de  Cervera  , de esta com prensión j u 
dicial, por D. P ed ro  Gómez de  R ueda  y Doña 
Ana de R ueda  , p a ra  que  dentro  del té rm ino  
de  30 d ias  , q u e  em peza rán  á contarse  desdé  
la publicación de este en la Gaceta y e n  el Bo
letín oficial de la p ro v in c ia ,  le d eduzcan  en  
este juzgado ,  bien por sí ó b ien  po r  personas  
leg ítim am ente a u to r i z a d a s , á qu ienes  se a d 
m in is t ra rá  j u s t i c i a , ad jud icá ndose  en definiti
va á los que  se hallen con m as acción y d e re 
cho; aperc ib ido s  de q u e  t ra scu rr id o  que  sea 
dicho plazo se co n t in u a rá n  las diligencias se
gún el orden  judic ia l  en los es trados  de esta 
audiencia  en sú ausencia  y r e b e ld ía ,  sin n e 
cesidad  de m as citaciones y emplazamientos, 
pa rándoles  el perju ic io  q u e  h aya  lug a r ,  pues 
asi lo tengo m a n d ad o  en tre  otros ex trem os  en 
prov idencia  de esta fecha á ins tanc ia  de Don 
A le jandro  de la P o r t i l la ,  vecino del luga r  de 
San Martin.

Decretado en V illacarr iedo  á 9 de  N oviem 
b re  de 4 8 4 7 .= R a m o n  N o v a l .= P o r  su  m a n 
dado , Miguel Mesonra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AMERICA.
W a s h i n g t o n  7  d e  d i c i e m b r e .

[De. la Presse .)

Discurso del Presidente Mr. Polk en la 
apertura del Congreso anglo-ameri- 
cano.
«Ciudadanos del Senado y de la C ám ara  de 

R epresen tan tes  :
La reun ió n  anual del Congreso es s iem pre  

un  acontecim iento  im portan te .  Los r ep re sen 
tantes de los Estados y del pueblo  se r e ú n e n  
aq u i  después  de h ab e rse  puesto de  ac uerdo  
con sus comitentes para  d e l ib e ra r  acerca  del 
bien procom unal.  Al cabo de 25 años de R e
púb lica  l ibre é in d e p en d ien te ,  no h a y  ya pa ra  
q u e  in te rrogarnos  si el h o m b re  es capaz de 
gobernarse  por sí mismo. (W hether m an is ca -  
pable o f se lf govermnent.)

El prob lem a está resuelto. El resu ltado  de 
nuestro  ad m ira b le  sistema es una refutación 
concluyente  de las  teorías de aquellos  q u e  en 
otros países sostienen que  solo un  corto n ú 
mero de  privilegiados ha  nacido  p a ra  m a n dar ,  
al; paso q u e  la m asa h u m a n a  debe  ser gober
n ad a  por la fuerza; A q u i ,  en donde el pueblo 
no está sometido á n in g u na  au to r id ad  a r b i 
t ra r ia  ni h e red i ta r ia  , es el solo soberano  r e 
conocido por la Constitución. E m igrados en 

.gran nú m ero  de todos países y l e n g u a s , a t r a í 

dos; ppr  la l ibe rtad  civil y religiosa de que go
zam os, y  tam bién  po r  nuestra  dichosa s i tua
ción, se p resen tan  cada  año en nu estras  cos
ta s ,  y  trasm iten  sus s im patías ,  asi como su 
obediencia , á una  t ie rra  cuyo dominio p e r t e 
nece ex c lus ivam ente  al pueblo.

 ̂ N ingún otro pais ha sido tan f a v o re c id o , ni 
t iene que  ag radece r  tanto á la protección d i
vina. Dios (en su soberan a  sabiduría) nos ha  
d irigido y protegido en  nuestra  p r im era  luc ha  
por la l ibertad  , y constan tem en te  lia velado 
sobre nuestros maravillosos progresos , hasta  
qu e  hemos llegado á ser una de las g rand es  
naciones de la t ierra. E n  un pais pues favore
cido de este modo y bajo un G o b ierno ,  en  el 
cual la legislatura y el poder ejecutivo rec ib en  
su au to r id ad  del pueblo* por u n  período d e te i -  
m in ad o ,  y en donde son igualm ente responsa
bles á sus com iten tes,  el d e b e r  me p resc r ib e  
e n t ra r  en com unicación con el Congreso,  ta n 
to sobre el estado de la Union , como sobre  la 
situación actual de los negocios. D uran te  el 
año pasado  nuestro  pais ha gozado del b e n e 
ficio de una  p rosp e r ida d  ex tensa  y universa l.  
Quizá desde la época de la fundación de n u e s 
tro Gobierno no haya  hab ido  u n a  época en  
que  las em presas  todas de  nuestros  ind u s tr ia 
les h ayan  prosperado  m a s ,  ni don de  el traba jo  
en  todas sus ramificaciones haya ob tenido m a 
yor  recom pensa .

La a b u n d a n c ia  de q u e  hem os gozado nos ha  
ah orra do  de  l len a r  u n  d e b er  (bien honroso y 
grato por cierto) d e  p ro ve e r  á la subs is tenc ia  
de las poblaciones aq u e jad as  del h a m b re  en  
los distritos m enos favorecidos. Tenem os ta m 
bién que  lisonjearnos del b u e n  estado de  n u e s 
tras  relaciones con todas las naciones del glo
b o , excepto solo con Méjico. N u es tra  in v a r i a 
ble política ha tenido s iem p re  por  lem a paz y 
am istad  con todas íá  naciones,  y yo m ism o he 
seguido s iem pre  tan  b u e n  consejo. E n  n u e s 
t ra s  relaciones con Suiza no ha hab ido  n o v e
d a d  alguna con pos te r ior idad  al ú lt im o ac u e r 
do del Congreso. La g u e rra  en  q u e  forzosa
m en te  se ha em peñado  la R epúb lica  con Mé
jico continúa todavía.

Creo inú ti l ,  después  de lo qu e  m anifesté  en 
mi d iscurso  de 11 de Mayo de 1846 y al a b r i r 
se la legislatura en D ic iem bre ,  creo inútil, r e 
p ito ,  el r e co rd a r  las que jas  graves  q u e  te
níamos en tre  Méjico antes de p r inc ip ia rse  las 
hostilidades.

Debia r eco rd a r  q u e  los a ten tado s  com etidos  
de Méjico contra  las p rop ie dades  y persona» 
de nuestros  com patrio tas ,  los actos de  mala fe 
de esta R epúb lica ,  re i terados  d u ra n te  g ran  n ú 
m ero de años, el poco respeto hacia  los t ra tad o s  
solemnes q u e  ga ran tizab an  la indem nización  á 
n u e s t ro s  com patr io tas  p e r ju d ic ad o s ,  no -so lo  
au to rizaban  un motivo justo de g uerra  por  
nuestra  p a r te ,  sino q u e  dos de aquellos a n te 
cedentes  e r a n  de  tal c a rá c te r  q u e  el m u n d o  
en tero  hab ia  de a p ro b a r  el q u e  acudiésem os 
al último ex trem o. Deseando sin em bargo  
ev i ta r  un rom pim iento  en tre  am bos países, 
hemos consum ido dos años en h a c e r  r e v i n d i -  
ca r  nuestros  derechos por la fu e rza ,  y nos li
m itamos á p rosegu ir  por  m edio  de  negociacio
nes pacíficas las reparaciones  de nuevas  q u e 
ja s ,  esperando  s iem p re  que Méjico ce d er ía  á 
tan juiciosas re c la m a c io n e s ; pero  esta ex p e -  
ranza nos salió fallida.

N uestro env iado  á Méjico fue rechazado  poco 
dignam ente .  El Gobierno mejicano rehusó d a r  
oidos á las condiciones de arreglo  que a c ab ab an  
de p ropo n érse le ,  y p a ra  co ron ar  la obra, Mé
jico concluyó con e n ce n d e r  la gue rra  , in v a 
d ié n d o le !  Estado  de T e jas ,  dan d o  el p r im e r  
golpe y haciendo  d e r r a m a r  en nuestro  propio 
suelo la sangre  de nuestros  compatriotas. A 
pesar  de qu e  los Estados-Unidos e ra n  la n a 
ción ag ra v ia d a ,  Méjico comenzó la g u e r r a ,  y  
nos vimos obligados por  caso de  legítima d e 
fensa á rechaza r  la invasión  y sos tener  n u e s 
tro honor y nuestros in te reses  nacionales, 
usando  de rep resa l ia s  con todo r igor hasta  
ob tener  u na  paz ju s ta  y honrosa .  Luego q u e  
tuve  noticia ele la invasión mejicana, d i  cono
c imiento de ella al Congreso, acom pañand o  
á mi exposición u n  sucinto re sú m e n  (le todas 
las d em as  q ue jas  q u e  ten íam os co n tra  Méjico 
y el Congreso,  por. a c u e rd o  de  4 3  de Mayo 
d e ; 4846, declaró  q u e  «por causa  de  Méjico 
q u e d ab a  dec la rad a  la g u e rra  en t re  esta R e p ú 
blica y la de  los Estados-Unidos.»

El acta q u e  contenía  esta declaración, y d e 
c re ta b a  ad em as  las disposiciones necesar ias  
pa ra  l levar la g u e rra  á una  pron ta  y feliz t e r 
minación , fue adoptada casi u n á n im e m e n 
te por el Congreso. Hubo solo dos votos n e g a 
tivos en  el Senado y 14 en la C ám ara  de  Di
putados.  Una vez dec la rada  la ex istencia  de  la 
g u e rra  de esta m anera ,  mi d eber ,  con arreglo 
á la Constitución y á las leyes,  e ra  el de d i r i 
girla y continuarla .  He llenado mi d e b e r  e n 
te ram en te  , y en todos los periodos de  la g u e r 
ra he p ro cu ra d o  te rm ina r la  po r  medio de una 
paz equ ita t iva ;  pero  Méjico ha  rehu sad o  acce
d e r  á cu an tas  condiciones pod ían  p ro po n er  
los E s ta dos -U nido s ,  sin u lce ra r  su  hon or  y 
sus in tereses nacionales. El ráp ido  y  b r i l lan te  
resultado de n u e s tra s  a rm a s ,  y  la vasta e x 
tensión del terri torio  q u e  h ab íam o s  a t rav esa 
do y consignado antes de ce rra rse  la ú ltim a



sesión del Congreso, son bien conocidos ya de 
esta asambjea. Desde entonces la guerra  se ha 
proseguido cada vez con mas ene rg ía , y me 
cabe la satisfacción de comprobarlo con un re
sultado que excita la admiración universal. 
La historia no presenta nada semejante al g ran 
de núm ero de victorias que hemos obtenido 
en tan poco tiempo.

Nuestro ejército regular y nuestros volun
tarios se han cubierto de inmarcesible gloria. 
En  todas las partes en donde nuestros solda
dos han encontrado al enemigo, aun  cuando 
fuese este superior en número y estuviese á 
menudo atrincherado en posiciones form ida
bles y escogidas por él, ha sido derrotado. 
Mientras que todo buen patricio se lisongea al 
ver  tan brillantes pruebas de valor,  de peri
cia m i l i ta r , de disciplina y de hum anidad  
para los enemigos vencidos dadas por nuestro 
valiente e jé rc i to , la nación debe en compen
sación deplorar la pérdida de tantos valientes 
oficiales y soldados muertos en la defensa del 
honor y de los intereses de su pais. Los va
lientes que han perecido tienen derecho á to
dos los sentimientos de la patria; y la solicitud 
del Gobierno, á quien am aron y sirvieron, 
debe extenderse á las familias que les sobre
viven.

El Presidente recuerda en este lugar las d i 
versas tentativas que ha hecho el Gobierno 
después de cada victoria para  concluir la paz.

Después de intentadas estas negociaciones, 
que no tuvieron éxito alguno favorable, nues
tro ejército continuó su marcha hacia la capi
tal, y encontró formidable resistencia. El ene
migo fue sucesivamente derrotado en las ba
tallas de Contreras y de Chasabusco, donde se 
compró cara la victoria. Entonces solo, y cuan 
do la capital estuvo próxima á caer en nues
tro poder, el enemigo mostró algunas disposi
ciones para  tra ta r  la paz, y también entonces 
mostraron los sucesos subsiguientes que aq u e
llas disposiciones no habían sido sinceras ,  y 
que  su objeto no habia sido otro que el de ga
n a r  tiempo á fin de fortificar a la capital y 
oponernos ulterior resistencia.

El general en jefe de nuestro ejército ju z 
gó no obstante oportuno suspender las hosti
lidades y consentir en un armisticio para t ra 
ta r  la paz. Nombráronse por Méjico comisiona
dos para  que se avistasen con el americano, 
Pero las conferencias que se celebraron nc 
tuvieron resultado alguno, y nada pudo a r r e 
glarse en ellas. El comisionado de los Estados- 
Unidos propuso que la indemnización exigida 
por los Estados-Unidos se limitase á una ce
sión de territorio. Es notorio que la única in
demnización que Méjico está en situación de 
dar  á los derechos y justas reclamaciones 
tanto hace desconocidas de nuestros compa
tr io tas ,  y para indemnizar los gastos de la 
g u e r r a , consiste en la cesión á los Estados- 
Unidos de una parte de su territorio. Méjico 
no tiene dinero para pagar : Méjico no tiene 
medio alguno de indemnizarnos. Si rechaza
mos la compensación te r r i to r ia l , n inguna otra 
cosa podemos obtener.

Desechar una indemnización , negándose a 
aceptar una cesión de territorio, seria ab a n 
donar nuestras justas pretensiones, y hacer h 
guerra  soportando todos sus gastos sin óbjet( 
y sin fin definido. El estado de guerra abroga 
los tratados preexistentes entre las partes be
ligerantes y un tratado de paz ooncluido, i 
consecuencia de un rompimiento semejante 
destruye todos los títulos de indemnización de 
un Gobierno en provecho de los súbditos de 
o t r o , á menos que este tratado no los reserve 
ó no los arregle expresamente. Por consiguien
te un tratado de paz que terminase la g u e rn  
a c tu a l , sin estipular la indemnización, propor
cionaría á Méjico (el deudor reconocido y e 
agresor en esta guerra) el medio de sustraer
se á sus obligaciones á consecuencia de seme
jan te  tratado : nuestros compatriotas los que 
tienen reclamaciones que ejercer contra Méji
co no tendrían  ya recurso alguno, ni contra 
esta República, ni contra su propio Gobierno.

Nuestros deberes para con aquellos de nues
tros compatriotas que están en este caso se 
oponen absoluta y abiertam ente á semejante 
paz ,  y por tanto ningún tratado que no pro
porcione ampliamente los medios para subve
n ir  á estas reclamaciones podrá ser sancio
nado. Un tratado de paz debe arreglar todas 
las dificultades pendientes entre los dos países. 
Si por este tratado se hiciere una cesión su
ficiente de territorio , los Estados-Unidos le
van ta r ían  á Méjico todas sus obligaciones, y 
se encargarían  de indemnizar por sí mismos 
á nuestros compatriotas. Si, por el contrario, 
los Estados-Unidos consintiesen en un tratado, 
por el cual se comprometiera Méjico á pagar 
las deudas considerables que ha con traído con 
nuestros conciudadanos, y ademas una equi
tativa indemnización de guerra  á nuestro Go
bierno , es evidente que Méjico no satisfaría sus 
compromisos, puesto que carece de medios para 
ello.

De semejante tratado no podría esperarse 
otro resultado que el mismo desconcierto , la 
misma irritación que han seguido ya a la vio
lación por parte  de Méjico otros semejantes. 
Este tratado no conduciría ó otra cosa que á 
una cesión provisional de hostilidades, sin que 
por él se restableciesen la amistad y la bue
na inteligencia que deberían caracterizar las 
relaciones futuras de los dos países.

Es evidente que el Congreso tenia aquella 
mira de la indemnización territorial cuando 
concedió los subsidios necesarios para seguir 
la guerra ;  cuando en Mayo de 4846 destinaba 
esta asamblea á tai objeto 4 0 millones de d c -  
llars y autorizaba al Presidente para emplear 
las fuerzas de m ar  y tierra dé los  Estados-Uni
dos, igualmente que para aceptar el servicio de 
50,000 voluntarios; cuando en la última legis
latura votaba ademas subsidios adicionales, y 
autorizaba nuevas levas de tropas,  jam as po
día tener  la intención de que no se pudiera  
exigir de Méjico una indemnización al fin de 
la g u e r ra ,  pues entonces como ahora tenia y 
tiene la seguridad de que si no se obliga á 
Méjico á ceder una parte de su territorio, no 
seria posible obtener otra indemnización de 
aquella República.

En fin, es también manifiesto que el Con
greso tenia la misma mira en el hecho de ha
ber destinado á este objeto en la última legis
latura un crédito de 3.000,000 de dollars. Este 
crédito se concedió, dice la resolución del Con
greso, para  que el Presidente pueda concluir 
un tratado de paz de límites y fronteras con 
la República de Méjico, en caso de que este 
tratado exija gastar el todo ó parte de dicha 
suma. Lo mismo ha sucedido en 4803 y en 
4806 con la unión de la Luisiana y de las Flo
ridas. Es claro pues que la intención del Con
greso era esta: suponiendo que se pida á Mé-

co , al t ra ta r  de las fronteras y de la in - 
emnizacion, una cesión de territorio superior 
1 importe de nuestras reclamaciones pecunia-  
ias, el crédito de 3.000,000 de dollars servirá 
ara allanar esta dificultad.

Como no se ha podido hasta ahora concluir 
ingun tra tado, permanece intacto aquel c r é -  
ito; pero no por eso es menos aplicable si 
ega el caso al objeto de su destino. Querer 
ue no se aum ente nuestro territorio es tanto 
orno no quere r  indemnización; sancionar se
mejante principio equivaldría  á reconocer que 
uestro pais ha cometido una injusticia, y que 
i guerra ,  declarada unánimem ente por el 
longreso, debe abandonarse como injusta; 
quivaldria  , en una pa lab ra ,  á rebajar núes-  
ro carácter  nacional.

Los términos del tratado propuesto á Méji- 
o por los Estados-Unidos e ra n ,  no solo equi- 
ativos, sino también generosos, atendiendo la 
laturaleza é importancia de nuestras reclama- 
iones , el rompimiento de las hostilidades de 
►arte de Méjico, los gastos de la guerra  á que 
Lemos tenido que recu rr i r  y el buen éxito de 
tuestras armas. Las instrucciones de nuestro 
emisario eran  consentir en que R io-Grande 
uese el límite de las dos Repúblicas desde su 
►ntrada en el golfo hasta su intersección con 
a frontera Sur de Nuevo-Méjico en la latitud 
íorte de 32 grados , y obtener la cesión del 
'íuevo-Méjico y las Californias con el p r iv i-  
egio de pasar por el istmo de Tohuantepec en 
ávor de los Estados-Unidos.

El límite de Rio-Grande y la cesión de 
^íuevo-Méjico eran el ultimátum  de que no'de- 
fia separarse nuestro plenipotenciario. Para 
)robar á Méjico y á las demas naciones que 
os Estados-Unidos no trataban de aprove
charse de la debilidad de su adversario qu i
nándole las demas provincias conquistadas y 
)cupadas militarm ente , sino que al contrarío 
estaban decididos á obrar  lo mas liberalmen- 
e  posible, nuestro comisario tenia orden de 
estipular que se devolvieran á Méjico todas 
luestras conquistas.

Como el territorio que por la nueva dem ar
cación adquirir íam os,  podia valer mas que la 
m a de todas nuestras reclamaciones, muestre 
comisario se hallaba facultado para ofrecer 
ana indemnización pecuniaria razonable. Las 
eondiciones propuestas por Méjico no podían 
eceptarse. Los comisarios de esta República 
aegociaban como si ella fuese la victoriosa 
euando por el contrario estaba vencida, y por 
o mismo no habia probabilidad de que se 
eceptase su ultim átum . Sus comisarios exigían 
¡ue Tejas fuese desm em brada de los Estados- 
Unidos, cediéndose á Méjico el territorio sitúa- 
4o entre Nueces y R io -G rande ,  ó lo q u e  es 
g u a l , comprendido en los límites que tenia 
mando era República independiente y fue ad
mitido por el Congreso como miembro de h 
Union. Ningún pago ofrecían para satisfacerlas 
ustas reclamaciones de nuestros compatriotas 
oor el co n t ra r io , dem andaban  en favor de los 
habitantes de Méjico una indemnización poi 
ios daños ocasionados por nuestras tropas d u 
rante la guerra. Exigían para Méjico el dere
cho de percib ir  los derechos según arance 
mejicano sobre las importaciones en los puer
tos ocupados militarmente por nosotros, m er
cancías que los habian pagado ya bastante 
con la contribución militar impuesta á su: 
dueños por los Estados-Unidos; en fin, ofre
cían dar  á estos mediante indemnización me
tálica Ja parte de la alta California desde e 
^rado 37 de latitud Norte. Estas eran  las con
diciones inadmisibles propuestas po r  Méjico.): 

En seguida se ocupa de demostrar que le 
cesión de las Californias y Nuevo-Méjico ere 
[a combinación mas conveniente á los intere
ses de aipbas naciones, y continúa:

«Méjico es muy débil para gobernar las pro
vincias que distan mas de 300 leguas de la 
mpital. Por otra parte los Estados-Unidos nc 
cueden sufrir  que un Gobierno extraño se 
ipodere de aquellas provincias, forme de ellas 
m a  colonia y se meta en el territorio Norte- 
imerieano. Es preciso tener esto presente, 
mes si no ,  podríamos en adelante em peñar
los en guerra mas costosa que la acmal.»

El Presidente trata después de las ventajas 
¡ue resultan de la cesión de que se trata de 
os Estados-Unidos y de lo poco que valen á 
iléjico.

«Estas provincias están cercanas á nos- 
)tros; la alta California confina al Norte con 
fi Oregon , y una vez de los Estados-Unidos 
>e poblarían de multitud de colonos. La bahía 
le San Francisco y los demas puertos de Ca- 
ifornia serian muy útiles á las embarcaciones 
leí Pacífico, y llegarían á ser las escalas del 
•omercio con la China y todo el Oriente. El 
STuevo Méjico está infestado de salvajes, y solo 
;sto bastaría para que esta provincia fuese de 
os Estados-Unidos.»

Después de estas consideraciones, refiere el 
^residente el asalto y toma de Méjico, y añade: 

«Tan luego he recibido noticia del mal éxi-
0 de las negociaciones, convencido de que la 
)ermanencia del ejército de nuestro comisario 
¡ra inútil,  me he decidido á llamarle en 6 de 
)ctubre último.

El Gobierno mejicano hab rá  tenido noticia 
le esto, y en la actualidad juzgo que no se 
leben entablar  nuevas negociaciones, sin ern- 
>argo de que recibiré y exam inaré a ten ta-  
nente las que entable Méjico mismo. Después 
le la proposición que nuestro comisario hizo 
¡n Abril último, se han hecho muchos gastos 
r ha corrido la sangre de nuestros compatrio- 
as para  continuar la guerra. Esto, y la obsti
nación con que Méjico dilata la guerra ,  debe 
n trar  en cuenta para la paz que se haya de 
nacer.

Victorioso por esto en lodos puntos nuestro 
jé rc ito ,  ocupada por él la mayor parte de su 
erritorio con la misma capital, y rotas las ne- 
qciaciones de paz, resultan de ello las cues- 
iones siguientes: «¿De qué m anera  se ha de 
onlinuar la g u e r ra ?  ¿Cuál debe ser nuestra 
•olítica en ade lan te?»

El Presidente las resuelve, aconsejando que 
e aseguren todo lo posible las conquistas he-  
has, asimilándolas y sometiéndolas á la j u -  
isdiccion de los Estados-Unidos: ir  adelante 
n las operaciones militares, exigiendo al ene- 
ligo las contribuciones necesarias á la guer-  
a. El Presidente recomienda esta táctica al 
ongreso , y se declara contra otra combina- 
ion, que consiste en re tira r  de Méjico las 
íerzas anglo-americanas y hacerlas retrogra- 
ar  hasta cierto punto dejando todo lo demas
1 enemigo. Según él, esto daria nuevo alien-  
> á Méjico y eternizaría la guerra. Ademas, 
ice, no se sabe si con esto se ahorrarían
ÍStOS.

«Creo que para  vengar el honor é ínteres na- 
onal, y traer  la guerra á término feli', y

honroso, no hay como continuarla con ener
gía en la parte  mas vital del pais enemigo. En 
el mes de Diciembre próximo pasado dije 
«que la guerra no llevaba por objeto la con
quista, sino que rotas las hostilidades por Mé
jico., habia sido preciso llevarla al pais enemi
go para alcanzar una honrosa paz y asegurar 
la satisfacción de los gastos de la misma, ade
mas de una indemnización á los ciudadanos 
que tenían reclamaciones pecuniarias contra 
Méjico.» Yo creo que debemos seguir esta po
lítica como la única que nos puede dar  una 
paz permanente. Nunca he llevado por objete 
con la guerra hacer una conquista duradera 
de Méjico ó destruir  su independencia : siem
pre he deseado que conservase su nacionali
d ad ,  y que con un Gobierno adaptado á si 
condición fuese l ib re ,  independiente y prós
pera.

Los Estados-Unidos fueron los primeros ei 
reconocer su independencia , y siempre hai 
deseado vivir  en paz con ella. Méjico no lo h; 
querido a s i : su conducta ha producido est, 
guerra. Continuándola nosotros no queremo 
destruirla como nación , vengando nuestro ho 
ñor nacional,  deseamos nos dé satisfacción d 
las injurias y perjuicios que nos ha irroga
do. Pedimos una paz honrosa, y esta paz deb 
darnos una indemnización por lo pasado y se 
guridad para el futuro. Méjico se ha negad 
hasta ahora á concluir semejante paz. Cuand 
nuestros ejércitos iban dé victoria en victoria 
llevaban en la mano la oliva , y Méjico pud 
detenerlos donde quiera aceptándola. Si no s 
ha hecho la paz , consistió en que Méjico h 
estado subyugada por una facción ó un usur 
pador m il i ta r , y los Gobiernos posteriores era 
tan débiles que ninguno se atrevió á hacer 1 
paz de modo que la facción rival se apoderas 
del mando.

Esto le sucedió en 4 845 al Presidente Her 
rera  que estaba dispuesto á abrir  negociacio 
nes con los Estados-Unidos para  impedir 1 
g u e r r a , según resulta de una corresponden 
cia oficial del mes de Agosto último y entre  ( 
y su Gobierno (os mostraré copia). Por eso e 
general Paredes ha obligado á Herrera á deja 
el poder. Los habitantes pacíficos de Méjic 
saben bien que el verdadero Ínteres de su pai 
es vivir  en paz con la Union; pero por no cae 
bajo una facción ó un usurpador militar ,  n 
han manifestado quizá públicamente sus sen 
timientos.

De otro modo ya los habrían  expresado 
agotado las medidas conducentes al logro d 
la paz. Con un pueblo destrozado por enemi 
gas fracciones y un Gobierno expuesto á cam 
bios frecuentes, no podia menos de ser satis 
factorio el resultado de nuestras armas. Bie 
será pues que nuestros generales y coman 
dan tes protejan á los amigos de la paz en Me 
jico para que funden y mantengan un Gobier 
no republicano capaz de concluir una paz jus 
ta y de conceder la indemnización que pedí 
mos. Quizá sea este el único medio de conse 
guirlo. Si obtenemos este re su l tad o , la guerr 
que Méjico nos ha obligado á hacerle se n a  d 
un bien duradero para él.

Después de hallarlo desgarrado por las fac 
ciones, y gobernados por usurpadores milita 
res, nosotros lo dejaremos con un Gobiern 
republicano en posesión de una independen 
cia real y efectiva, gozando de la paz y pros 
peridád in terior,  llenando todos sus debere 
en la gran familia de las naciones, y avan 
zando hácia su propia felicidad por medio d 
leyes sabias y fielmente ejecutadas.

Si á pesar de esta protección y de nuestro 
esfuerzos sinceros y perseverantes antes y des 
pues del principio de la guerra para arregla 
nuestras diferencias con Méjico no obteneme 
el resultado que apetecemos, habremos agota 
do todos los medios honrosos para  conseguir 1 
paz, y entonces preciso será que nuestras tro 
pas continúen ocupando el pais,  y que nc 
indemnicemos completamente y por nuestra 
propias manos, haciendo ejecutar las condi 
ciones que el honor nos imponga. Obrar d 
otra manera en el estado actual de los asunte 
de Méjico, y re tira r  nuestro ejército sin habe 
alcanzado la paz, seria dejar nuestras queja 
sin haber obtenido satisfacción , y dar  már 
gen á nuevas disensiones terribles y á nueve 
disturbios hostiles á las relaciones con los Es 
tados-Unidos. Ademas, si retiramos nuestra 
tropas antes de afianzar la p z, corre poli 
gro que el pueblo mejicano, fatigado co 
tantas revoluciones sucesivas, y privado d 
la protección necesaria para la seguridad d 
las personas y de la propiedad, acabe de ce
der á las influencias extrangeras ,  arrojándos 
en brazos de algún Monarca de Europa par  
que le proteja contra la anarquía y los malo 
anejos á ella. Por tanto, nuestra seguridad y 1 
invariable política que seguimos nos preseri 
ben que resistamos firmemente á este paso, ; 
que no consintamos jamas en que Méjico s 
convierta e n  una monarquía gobernada po 
un Príncipe extrangero.

Méjico es nuestro vecino mas inmediato, ; 
sus límites fronterizos están rayando con lo 
nuestros á través del continente de la Améri 
ca del Norte, de Océano á Océano: política ; 
comercialmente estamos interesados en su re 
generación y prosperidad, y por consiguienti 
es imposible que si atendemos, como estarna 
obligados á hacerlo, á nuestra propia seguri
dad , lleguemos jamas á m irar  con indiferen
cia su suerte. Es muy posible que el pueblo i 
el Gobierno mejicano desestimen nuestra lon
ganimidad y nuestros deseos de arreglar amis
tosamente las diferencias existentes entre am 
bos países: también es posible que nos crear 
dispuestos á someternos á condiciones degra
dantes para la pación: tal vez habrán dedu
cido falsas consecuencias de la supuesLa di
vergencia de opiniones en los Estados-Unido: 
acerca de la guerra :  tal vez habrán creído ga
nar  mucho prolongándola, y que nosotros re 
nunciaríamos sin pedir ninguna indemniza
ción territorial, ni de ningún otro género; pe 
ro sean  cuales fueren las falsas ideas ó el agen
te que los haya inducido á obrar de ese mo
do, la adopción y realización de la politice 
enérgica que os propongo deberá desengañar
los en breve.

En  lo sucesivo, si continúa la guerra ,  p re
ciso será que hagamos sentir al enemigo sus 
consecuencias mas enérgicamente que lo he
mos hecho hasta aqui:  al emprenderla creimos 
que era conveniente obrar con generosidad: 
al efecto S3 adoptaron las medidas que juzga
mos necesarias p a ra  inspirar,  tanto cuanto 
permitía el estado de la guerra , sentimientos 
conciliado es al pueblo mejicano: para con
vencerle que esta no se dirigía contra los pa
cíficos habitantes de Méjico, sino contra su Go
bierno desleal que habia dado principio á las 
hostilidades; para des terrar  de su espíritu la

alsa idea que jefes ambiciosos habian tra ía
lo de inculcar en ellos de que habíamos e m -  
►rendido la guerra  animados del deseo de 
¡onquistarlos; que esta se dirigia contra la 
eligion y las iglesias, las cuales iban á ser 
)roÍ‘anadas y des tru idas,  y que no respelaria- 
nos ni la propiedad ni las personas; para des
vanecer esta falsa idea, nuestros generales r e 
cibieron instrucciones de respetar la religión, 
as ig lesias, los bienes eclesiásticos y las p e r 
sonas y propiedad de todos aquellos que nc 
.ornasen las armas contra nosotros.

Dos p ro c la m as , la una del mayor genera] 
ray lo r ,  y la otra del mayor general Scott, d a 
ban seguridades en este sentido al pueblo m e
jicano. Tratábase de evitar que la poblador 
hiciese armas contra nosotros. 'Las provisio
nes y efectos que los ciudadanos de Méjicc 
proporcionaban á nuestros solda4<*iJesdjuúr&T 
pagadas por estos religiosamente. Después de 
algunos meses nos convencimos que estas se 
guridades y la dulzura de nuestra  conduct¿ 
rio habian producido el efecto que apetecía
mos. Sin consideración alguna á nuestra ge
nerosidad , el pueblo mejicano se manifesté 
hostil á los Estados-Unidos, y aprovechó cu a n 
tas ocasiones se le presentaron para tra tar  ¿ 
nuestras tropas de la manera mas bárbara  
Una gran parte de la población tomó las a r 
m as,  y organizándose en guerrilla sacrificaroi 
cruelmente á tos soldados que encontrabar 
descarriados y' á los destacamentos que po: 
casualidad ú otras causas se hallaban separa 
dos del grueso del ejército. Estas guerrillas in 
feslaban los caminos, robaban nuestros equi
pajes, y se apropiaban nuestros víveres siem 
pre que tenían ocasión de hacerlo.

Preciso fue por tanto cambiar de sistema ; 
hacerles sentir todo el peso de la guerra,  si- 
gúiendo la práctica establecida por todas la 
naciones civilizadas. El 22 de Setiembre d
4846 escribió el Ministro de la Guerra al ge 
neral Taylor, ordenándole que sacase del pai 
provisiones para nuestras tropas sin retribuí 
nada por ellas, ó que impusiese contribucio
nes para sostenerlas si este medio le parecí 
mejor, y concediéndole facultades omnímodas 
El 26 de Octubre del mismo año el geners 
Taylor contestó desde Monterey que le habi 
sido y le era absolutamente imposible provee 
al ejército por medio de una contribución for
zosa: asi pues no exigió hasta entonces las con 
tribuciones que se le habian dado; pero de 
claró que las llevaría á efecto si encontrab 
en las operaciones sucesivas un pais que pu 
diese surtir  cómodamente de provisiones á la 
tropas. De consiguiente continuaba aun  p a
gando todos los artículos de que tenia necesi 
dad.

El 3 de Abril de 4 847 se dieron iguale 
instrucciones ai general Scott, el cual conles 
tó desde Jalapa el 20 de Mayo del mismo añ 
que el sistema de contribuciones forzosas a r
ru inaría  y exasperaría á los habitantes, y ex 
pondría á nuestro ejército á sufrir los tormén 
tos del hambre. Diéronsele en su consecuen 
cia facultades omnímodas, y pagó como s 
habia hecho anteriorm ente las provisiones d 
que tuvo necesidad de servirse. Guando c 
ejército llegó á las mas ricas provincias d 
Méjico, entonces fue cuando se pensó en im 
poner contribuciones á sus habitantes.

El 4.° de Setiembre y el 6 de Octubre d
4847 se dieron por el Secretario de la Guerr 
al general Scott nuevas instrucciones en est 
sentido. Aconsejóse á este que impusiese con 
tr ib uc ion es  forzodas á menos que no tuv ies  
esto el peligro de p rivar  al ejército de sus ne 
cesarías provisiones. Dirigiéronse copias de es 
tos despachos al general Taylor.

El 34 de Mayo último hice dar orden á mi 
jefes de los ejércitos de tierra y de mar d 
que impusieran y percibieran una contribu 
cion militar sobre todos los buques y merca 
derías que entrasen en los puertos mejicano 
ocupados por nosotros, y que aplicasen esta 
contribuciones al pago de los gastos de la guer 
ra. En virtud  de los derechos de la conquist, 
y de las leyes de la guerra, el conquistador, te
niendo en cuenta su propia seguridad y st 
conveniencia, puede excluir al comercio ex
trangero de todos los puertos ocupados por él, i 
admitirlo, segun los términos y condicione: 
que le plazca dictar. Antes de que nuestra ma 
riña hubiera bloqueado los principales p u er
tos de Méjico, la renta procedente de los de
rechos percibidos á la importación se desti
naba al tesoro español.

Guando tomamos posesión de estos puertos 
se levantó el bloqueo y se admitió al comer
cio extrangero con ciertas condiciones. A brié
ronse al comercio de todas las naciones, me 
diante el pago de derechos mas moderado: 
que los que antes se percibían por Méjico; ) 
la renta , en vez de destinarse al tesoro meji
cano, debió ser percibida por nuestros oficia
les y aplicados á las necesidades del ejercite 
y de. la marina. Tomáronse medidas para que 
los oficiales, soldados y marinos de nuestre 
ejército no fuesen sometidos á este orden ; 3 
como las indecadencias importadas debían sei 
consumidas por los ciudadanos mejicanos, los 
derechos percibidos eran en efecto una parte 
de las rentas públicas de Méjico que se apli
caban á nuestro uso. El objeto de esta medi
da era obligar al enemigo á que contribuyese 
en cuanto posible fuese á los gastos de h  
guerra.

Percibióse de este modo una suma de me
dio millón do pesos fuertes. (Informe de los 
Secretarios de Estado, de Guerra y de M ari
na.) Esta cantidad hubiera sido mas conside
rable sin la dificultad de tener que mantener 
abierta la comunicación entre las costas y el 
interior de las mercaderías importadas. Crée
se que se allanará casi completamente este 
obstáculo con el refuerzo de tropas enviadas á 
Méjico. Recientemente se han adoptado m edi
das para hacer que se perciban y apliquen á 
las necesidades de nuestro ejército las rentas 
internas y externas de Méjico en todos los 
puntos que ocupamos militarmente.

La política que consiste en imponer al ene
migo contribuciones compatibles en todas for
mas con el derecho de gentes y practicable 
aara nuestros jefes m il i ta re s , debe en mi con- 
3epto ser rápidamente planteada y seguida, y 
pa se han dado órdenes con este objeto. Por 
medio de esta política, al mismo tiempo que 
>e verá libre nuestro tesoro de gastos conside- 
•ables, sentirá el pueblo mejicano el peso de 
a guerra ,  y consultando sus intereses se de
cidirá mas fácilmente á exigir de sus jefes que 
iccedan á una paz justa.»

El Presidente continúa exponiendo que los 
icontecimienlos sobrevenidos desde las últi
mas sesiones del anterior Congreso han hecho 
ndispensable un aumento de consideración 
m el ejército, y aun mayor del que entonces

pudo pensarse: este aumento se ha hecho 
principalmente con todas las fuerzas de los 
voluntarios con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 4 3 de Mayo de 4 826, la que ha sido 
estrictamente interpretada. Espera el Presi
dente que el Congreso concederá al Gobierno 
lo mas pronto posible la autorización necesa
ria para levantar  una fuerza adicional compe
tentemente regularizada, y para admitir el 
servicio de un número también adicional de 
voluntarios, los que deberán  ser empleados 
segun las necesidades lo exijan. Llama espe
cialmente con este objeto la atención del Con
greso sobre el estado que presentará el Minis
tro de la Guerra .

Al hablar  de la cuestión con el Brasil, ma
nifiesta que segun todas las probabilidades se 
acuegtorán muy pronto y de un modo satisfac* 
torip«vtos diferencias suscitadas con el Gobier
no bras i leño , por las que han estado bastante 
próximo á in te rrum pirse  las relaciones amis
tosas de los dos países.

Anuncia después que por  el .ministerio de 
Estado se presentará todo lo detalladamente 
posible el cuadro de las negociaciones con la 
corte de Roma y su estado actual, y que por 
él verá el Congreso las medidas que se han 
tomado , teniendo en consideración los impor
tantes acontecimientos políticos que alli han 
ocurrido para  provecho de los intereses comer
ciales, y que por la secretaría del tesoro se 
presentaría la relación circunstanciada del es
tado financiero del pa is ,  y la relación délos 
productos de las importaciones y exportacio
nes en todo el año económico que concluyó en 
fin de Junio de 4 847.

Indica el Presidente que para  subvenir á 
los gastos extraordinarios del último año eco
nómico, y del que concluirá en Junio de 1849, 
seria necesario autorizar al Gobierno para con
traer  un nuevo empréstito. Ademas de  lo que 
se espera , subirán  los derechos sobre el té,el 
café y alguno que otro artículo, que dicha au
torización debería hacerse con arreglo á las 
disposiciones del acta de 28 de Enero de 4847, 
añadiendo que si la guerra con Méjico conti
nuaba hasta el 30 de Junio de 4 849, seria in
dispensable un nuevo empréstito, el que de
bería ser de unos 20 millones de pesos fuertes, 
ó mucho menos segun se aumentasen los de
rechos sobre el trigo , ca fé , té y demas artí
culos , ó segun lo que produjesen las contribu
ciones militares de Méjico.

Se ocupa en seguida del estado floreciente 
del p a i s , especialmente el comercio y la in
dustria , y de los buenos resultados que ha 
producido el acta del 43 de Julio de 4846, mi
rando el sistema de derechos establecidos por 
ella como á la política perm anente  del pais, y 
juzgando oportuno que en nada cambia aquel 
sistema, y que si se impone algún nuevo de
recho, sea sobre el café y  .el té. Se ocupa en 
seguida del estado del Banco, de su sistema de; 
em isiones, y de las relaciones del Gobierno 
con este establecimiento , diciendo á propósito 
de esto:

«El sistema financiero establecido por el 
Tesoro ha sido eminentemente satisfactorio en 
sus efectos. Recomiendo una completa adhesión 
á sus mas esenciales disposiciones, y sobre todo 
á la disposición v i t a l , que aisla enteramente 
al Gobierno de todas relaciones financieras cort 
los banqueros, y excluye el papel del Banco 
de todos los pagos que haya que hacer en las 
cajas del Estado.»

Se felicita por el buen resultado y por la 
sa ludable influencia cjuo han tenido las me
didas tornadas para reprim ir  y prevenir  el 
desenvolvimiento ilegítimo de la circulación 
del papel emitido por los Bancos, y no duda 
que esas medidas reportarán una gran utili
dad á los mismos establecimientos, al Go
bierno y al comercio todo.

Respecto á la cuestión suscitada en la ante
rior legislatura sobre el establecimiento de 
un Gobierno territorial en el O regon , se hace, 
cargo de ella el Presidente en su discurso, y 
manifiesta que los habitantes de aquellas apar
tadas regiones, aunque están bajo la protec
ción de las leyes del pais, no tienen un Go
bierno regularizado, y el temporal que los ha
bitantes habian establecido espontáneamente, 
no lo consideraba á propósito para garantir á 
aquellos habitantes de los derechos que como 
á los demas ciudadanos les corresponden, co
mo son entre otros el de sufragio, el de re
presentación en la legislatura territorial y su 
delegado en el Congreso, y también el mismo 
sistema judicial, las mismas leyes de Hacien-' 
da, iguales reglamentos comerciales, y en una 
palabra, la protección general de todas las le-< 
yes que rigen á los Estados-Unidos, protec
ción á que son tan acreedores.

Entra después Mr. Polk en algunos detalles 
sobre las relaciones que existen entre los 
Estados-Unidos y las diversas tr ibus de in
dios, de las que la mayor parte se manifiestan, 
amigas de la Union. Muchas de ellas han ex
presado sus deseos de que se establezcan es
cuelas, y todas hacen rápidos progresos; espe
cialmente en la agricultura.

Al ocuparse del departamento de marina ha
ce de ella un elogio extraordinario por los au
xilios prestados al comercio, el que tan satis
factorios resultados ha producido en todas par
tes,  protegido bajo el pabellón nacional, al que 
se respeta hasta en los puntos mas distantes 
del globo; y también por los no menos emi
nentes servicios que la marina ha prestado en 
la guerra de Méjico, especialmente en el blo
queo de los puertos de ambos mares de aque
llos extensos dominios. Índica en seguida el 
número de vapores que se están construyen
do, los que se dedican especialmente á las 
líneas de correos, y manifiesta el modo con 
que deberá hacerse este servicio.

El Presidente no puede menos de felicitarse 
del buen resultado que manifiesta el estado pre
sentado por la dirección general de Correos, 
3uyas entradas han sido suficientes para cu- 
orir todas las atenciones del ramo, sin qu e  el 
.esoro público haya tenido que subvenir para 
dicho objeto con la mas mínima cantidad. Se 
)cupa con este motivo de las disposiciones to
nadas recientemente por la dirección de Cor
neos de Ing la te r ra , cuyo ob je to , dice, no ser- 
>lro que el someter las cartas y demas objetos 
rasportados por los vapores americanos á aque- 
los puertos á que paguen un doble derecho, 
mando las cartas y objetos que conducen los 
vapores ingleses á los puertos americanos no 
lagan mas que un simple derecho, é indica, 
¡ue todo lo que desea la Union en este punto, 
»s una legal y justa reciprocidad.

Para concluir su discurso se hace cargo el 
Residente Polk de algunas opiniones y teorías 
expuestas por el ilustre W ashington , y se ex- 
>resa en estos términos:

«El m as grande y el mejor de los hombres.



que tantos servicios prestó á su amado pais, 
había previsto con inquietud el peligro para 
nuestra unión consistente en caracterizar las 
partes por las especificaciones geográficas. Estas 
designaciones pueden hacer creer que existe 
una diferencia real entre los intereses y los 
votos de las localidades. Quiso prevenir á sus 
conciudadanos de este peligro, y con la mas 
profunda convicción se expresaba asi:—Im
porta mucho que apreciéis convenientemente 
el valor inmenso de nuestra unión nacional 
para vuestro bienestar colectivo é individual. 
Que aumentéis por esta unión una adhesión 
cordial, habitual é inmutable. Que os acos
tumbréis á pensar y a hablar de ella como de 
vuestra seguridad y de vuestra prosperidad 
política. Que veleis por su conservación con 
una adicta solicitud, dejando todo lo que pue
d a ‘inducir á creer que podrá nunca renun
ciarse á ella, y levantando con indignación con
tra toda tentativa que pueda tender á separar 
alguna parte del pais , ó para debilitar los fuer
tes nudos que ligan á las diferentes partes de 
la Union.

Hace medio siglo que se manifestaban aque
llos temores, y hé aqui que los consejos de 
Washington aparecen á nuestra vista con toda 
la Tuerza dé la vérdad. Es difícil apreciar cual 
se merece el inmenso valor de la gloriosa 
unión de nuestros Estados confederados, á la 
que debemos indudablemente el aumento rá
pido y progresivo de nuestra población y de 
nuestra riqueza, .y de todo lo que hace de 
nuestro pais una nación grande, próspera y 
feliz. Todas nuestras divergencias de opiniones 
sobre puntos secundarios de política son de 
un mínimo Ínteres comparativamente con el 
sostenimiento de nuestra unión, por lo que 
debemos evitar todas las cuestiones palpitan
tes que tiendan á separarnos y á luchar aisla
damente : por consideración á los lugares geo
gráficos, estas distinciones podrian debilitar y 

oner en peligro nuestra unión. Imploro las 
endiciones del Todopoderoso sobre nuestras 

deliberaciones, y mi primer d eb e r , y al mis
mo tiempo mi mas sincero placer, será el coo
perar con vosotros á todas las medidas que 
tengan por objeto asegurar el honor y el mas 
duradero bienestar de nuestra común y que
rida patria.

Washington 7 de Diciembre de 1847.»

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Barcelona 3 de Enero.

No obstante la persecución de los recientes 
sorúatenes generales que buscan hasta en sus 
recónditas guaridas á los últimos restos de la 
facción, solo se han presentado á indulto en lo 
que llevamos de año nuevo dos ó tres fació- 
sos , porque apenas queda ya mas que alguno 
que otro, disperso, y aun estos son criminales 
convictos, cuyos antecedentes les hacen in
dignos de la clemencia de S. M. (Fom.)

CORTES.

CONGRESO D E LOS D IP U T A D O S.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del dia l  de Enero de 1848.

Sé abre a las dos y media, y leida el acta 
de la anterior, es aprobada.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de 
la comisión de actas.

t ORDEN DEL D IA .

Continúa la discusión sobre la proposición de acu
sación contra D. José Salamanca.

El Sr. PRESIDENTE : El.Sr. Salamanca me 
ha manifestado que á pesar de sus vivos de
seos de asistir á esta sesión no puede hacerlo 
por estar enfermo, y quiere que asi conste en 
el acta.

El Sr. González Brabo tiene la palabra por 
acuerdo especial del Congreso.

El -Sr. GONZALEZ BltABO: Por razones 
de importancia y conveniencia, á pesar del 
vivo deseo que tenia de exponer las razones 
que he tenido para firmar esta proposición, de 
acuerdo con mis compañeros los Sres. Diputa
dos firmantes y en obsequio de la brevedad, 
renuncio la palabra.

EUSr. PRESIDENTE : No habiendo ningún 
Sr. Diputado que por gracia especial del Con
greso tenga concedida la palabra , á pesar de 
tenerla pedida algunos señores para alusiones 
personales, como sucede al Sr. Gonzalo Mo
rón y otros, fiel observador del reglamento, 
se va á preguntar si se tomará en considera
ción la proposición contra D. José Salamanca.

Hecha la preguntarse acuerda que la vota
ción .sea nominal,
. El Sr. PRESIDENTE: Un Sr. Secretario leerá 

el arb 169 del reglamento.
Se lee.
El Sr. PRESIDENTE: Segundo que previe

ne este artículo, ha de verificarse la votación, 
y no de otra manera. Los Sres. Diputados se 
servirán tomar asiento.

'Résúltado de la votación.

Señores que dijeron sí:
• Tassara, L. Alcántara, Huelves, Pidal, Mo

rón, ft{as, Negrete, Piera, Madramany, Castilla, 
L a tój a , , A1 ba, Ma r co , P ol o , D o n os o , F. C a a m a - 
ño,'C. Rubio, -Madoz, Roda (D. S.), Martínez de 
la Rosa, Bermudez de Castro, Dabalillo, Mo- 
yano, A r teta, S. Fano, Paz, R. Cermeño, Ainat 
(D. F.), González Brabo, Seijas, Amarelíe, Coe- 
llo, Valcarcel, Rubalcaba, Escudero (D/ A ), 
Goyeneche, Meca, Marin Barnuevo, Hurtado, 
Corzo, Balarino, Barnola, Isartd, Tames, Villa- 
verde, Ríos Rosas, Robles, Collantés, Luzás, 
Borrogo, Falces, Pratosí, Calatrava, Salvá, Me- 
sina, García (D. M.), San Miguel, García Suel
to , Torreorgaz, López Grado, Ciorraga, R. 
Giner, Rey, Miota, Luarca, Campoy, P. Monte
negro, Rives, Compagni, Sarda, Gaseo, Perez, 
Franco,.Puig, Mesia, C. Arguelles, Ortiz G a
llardo, Miquel Polo, Menendez, Tejada, Rode
nas, H, Troyano, Herrera, G. Romero, Alonso, 
Inguahzo, Alvaro, Cordero, Olózaga, Roda (Don 
M.), G. Cañero, Orozco,.Baeza, Laborda, Laser- 
na,? Lujan, Infante, F. Páram o, Puga, Toubes, 
Tutor, G.; de los Ríos, Ferrañdez, Rábago, Qui- 
jano, Careaga, Bedoya, Belloso, Planás, Corti

na, Muchada, Ordax, Angulo, Jaén, Ballestero, 
Albaida, Corral, lñarra, Nocedal (I). C.), Am
blan!, La Roca, Yaco, Orense, Villalobos, Ca
sado, Puerto, Alvarez. Sr. Presidente.

Total 128.
Señores que dijeron no:
López Vázquez, Fernandez San Román, Bar- 

roiro. Oribe, Belda , Mora, Alfar o , Mélida, 
E. Collanles, Lamoneda, Baillo , Acuna, bas
tieras ,  ̂Pulgar , Navarro , Lafuente, Ronca- 
li, Belmonte, Bezmar, Escosura, Barzanalla- 
na, Vahey, Belluti, Cuenca, Carriquiri, Za
ragoza, L. Ballesteros, Mata y Alós , Pinoíiel, 
Altuna , Seijo, Ros de Olano , Mendez, Rivas, 
Escudero Cortázar, Fabraquer, Muñoz Mal- 
donado.

Total 39.
El Sr. Secretario Huelves declara quedar 

tomada en consideración la proposición y que 
pasaría á las secciones para el nombramiento 
de la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión encarga
da de felicitar á S. M. con motivo de la festi
vidad del dia de ayer ha llenado su cometido, 
habiendo sido recibida por S. M. con aquella 
afabilidad natural que le distingue.

El Congreso no tiene asuntos de que ocu
parse: por tanto se avisará á domicilio á los 
Sres. Diputados el dia que deba reunirse. Se 
levanta la sesión.

Eran las tres y cuarto.

MADRID 8 DE ENERO.

Para que nuestros lectores puedan for
mar una idea de las brillantes maniobras 
ejecutadas últimamente en Guadalajara, 
y de que hablamos ayer en nuestra sec
ción de provincias, insertamos los cuatro 
siguientes programas de las evoluciones 
militares que se han ejecutado con ente
ra sujeción á ellos,

CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

ESTABLECIM IENTO GENERAL.

Orden general para los dias 2 ?/ 3 de Enero de
1848 dada por el Excmo. Sr. ingeniero ge
neral.

Llegado el caso de poner término á los tra
bajos dé la escuela práctica, van á realizarse 
en este establecimiento los actos y ejercicios 
que sirven para medir los progresos hechos en 
los diferentes ramos de nuestra profesión des
de la última vez en que se verificaron otros 
semejantes.

En esta ocasión crece en gran manera su 
ínteres con la presencia del Excmo. Sr. Capi
tán general de ejército, duque de Valencia, 
Presidente del Consejo de Ministros, quien 
apreciándolas diferencias que puedan hallar
se en el estado de la academia , del regimien
to y demas dependencias del cuerpo desde 
el 9 y 10 de Diciembre de 1845 en que prac
ticó igual visita, podrá hacer presente á S. M. 
(Q. D. G.) nuestros esfuerzos para llenar debi
damente el servicio peculiar que nos está en
comendado.

A las diez de la mañana del dia 2 de Ene
ro próximo se hallará colocado sobre el ca
mino Pieal de Madrid en el punto elegido al 
efecto un telégrafo de campaña. El oficial en
cargado de él, al avistar el carruaje en que 
debe venir el Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, dará el aviso correspondien
te, y al llegar á aquel punto, se acercará á 
pedirle las órdenes que tuviere á bien comu
nicar.

La artillería , colocada en la escuela prácti
ca y sobre el camino real, junto al puente del 
Henares, hará una salva de 15 cañonazos lue
go que descubra dicho carruaje.

Las tropas del regimiento formarán en ba
talla sobre el camino real de Madrid, apo
yando su derecha á las inmediaciones del 
puente: á su izquierda se situará el tren del 
arma. Desde la puerta de la ciudad hasta la 
del edificio que ocupan la academia y el re
gimiento , en el cual debe alojarse el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros , formará con arreglo á ordenanza una 
compañía del regimiento de América, de guar
nición en este punto , y otra de pontoneros: 
la guardia de S. E. será asimismo dada por 
una compañía de pontoneros, los cuales lleva
rán útiles y mandiles.

El gefe de estudios, los profesores, ayudan
tes y alumnos de la academia , el jefe y ofi
ciales de la brigada topográfica , el jefe y ofi
cial del detall de los talleres, el director del 
gimnasio y los demas Sres. jefes y oficiales 
del cuerpo, residentes aqui, estarán reunidos 
en el edificio de dicha academia para recibir 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros , acompañándole hasta el salón de exá
menes generales y galería de ingenieros céle
b re s , donde.tendré la honra de presentarlos.

En seguida la tropa del regimiento, su tren 
y las piezas de artillería desfilarán en colum
na de honor por delante del citado edificio; 

.despues de lo cual, reunidos los Sres. jefes y 
oficiales del regimiento, concurrirán al men
cionado salón para ser igualmente presen
tados.

A la hora que se señalará para comenzar la 
revista y los ejercicios de este d ia , se encon
trarán formados los alumnos en el patio de la 
academia, y con las piezas de artillería los del 
cuarto año destinados á este servicio, á fin de 
ser revistados.

Concluido este acto, y despues de, recorrer 
los talleres, comenzarán los ejercicios gimnás
ticos, en los cuales se observará el orden es
tablecido en su programa especial.

Terminados dichos ejercicios, y trasladán
dose al patio de la academia, dada la señal 
de incendio, acudirán velozmente las bom
bas y se practicarán las operaciones condu
centes á apagar el de un sótano y el de una 
torre, según se explica en su programa parti
cular.

A continuación se hará la visita del cuar
tel, presentándose completas las nuevas coci
nas económicas.

A las siete de. la noche se reunirán en el 
salón de la academia todos los Sres. jefes y 
oficiales para el acto solemne que ha de veri
ficarse , y al que estarán convidadas las auto
ridades y personas notables del pueblo.

En este acto: .
I? Se colocará entre los retratos de la ga

lería de ingenieros célebres, por el alumno

mas son rosa n ente uei cuarto ano, el riel conde 
de Noroña , ingeniero general que fue desde 
1810 á 1812, leyendo aquel un extracto de su 
biografía.

2? El comandante D. Joaquín Terror, jefe 
de los nuevos talleres de ingenieros, leerá la 
Real orden de su fundación y dará una ligera 
idea de su objeto, repartiéndose ejemplares 
de su reglamento.

3? Lo mismo so verificará respecto de la 
brigada topográfica por su jefe el coronel Don 
Antonio del Rivero.

4? El comandante D. José Aparici, direc
tor del gimnasio y jefe de la sección de zapa
dores jóvenes, dará á conocer en los propios 
términos esta última naciente institución.

5? El coronel del regimiento D. Gabriel Gó
mez Lobo leerá la Real orden de 21 de Se
tiembre último, por la cual se ha dignado 
S. M. la Reina (Q. D. G.) conceder el uso de 
las corbatas de la Real y militar orden do 
San Fernando á las banderas del mismo regi
miento, distribuyéndose ejemplares de dicha 
Real orden y del dictamen fiscal del proceso 
formado al efecto.

6? En seguida se procederá á la adjudi
cación de premios. El coronel D. Vicente Ro
m án , secretario de la dirección general , dará 
una ligera noticia de los fondos con que atien
de á estos premios, á saber ; los señalados 
por la ordenanza del cuerpo y los que se de
ben á la generosidad de un español incógnito 
que en el año de 1844 hizo donación de un ca
pital, cuyo rédito debe invertirse principal
mente en este objeto. Procediendo á la distri
bución de los premios , se darán primero las 
certificaciones de aprovechamiento á que se 
han hecho acreedores los sargentos y cabos en 
la escuela teórica, y despues ios premios pe
cuniarios á que han adquirido derecho los 
ciernas individuos de la clase de tropa en los 
trabajos de escuela práctica, asi de zapa co
mo de minas y de puentes, en los del gim
nasio, del parque de incendios y de los ta
lleres.

7? El mismo secretario de la dirección ge
neral leerá la lista de las memorias presen
tadas por los capitanes y tenientes , relativas 
á los dos años últimos y de otros escritos de 
oficiales del cuerpo.

8? El brigadier D. Mariano Miquel y Polo, 
jefe del museo del cuerpo, dará brevemente 
á conocer el estado de los progresos hechos 
por los oficiales que se dedican al idioma 
aleman.

9? El teniente coronel D. Rafael Glavijo, 
gefe del detall de la academia, manifestará 
las bases del sorteo de libros é instrumentos 
que mensualmente se practica , indicando el 
número de objetos sorteados desde el princi
pio de esta institución en 1843. Acto continuo 
se procederá al sorteo de instrumentos, que: 
segun lo establecido, abraza los correspon
dientes álos meses de Noviembre y Diciembre.

10. Conforme á lo dispuesto por el regla
mento de la academia, se entregará á los 
alumnos que acaban de terminar sus estudios, 
y han sido ascendidos á tenientes, el don que 
alli se prescribe, y que esta vez consistirá en 
reglas prismáticas de metal, con escalas del 
pie español.

11. El brigadier D. Fernando García San 
Pedro, jefe del negociado de correspondencia 
extrangera, leerá una lista de las comisiones 
de individuos del cuerpo que en virtud de 
Real orden han viajado ó viajan por Europa, 
Africa y América.

12. El mismo jefe presentará una reseña 
del certámen ó concurso de, grandes premios 
abierto en virtud de Real orden, según la cual 
debe ser premiado con una medalla de oro el 
autor de la mejor memoria escrita sobre los 
temas anunciados un año h á ; á cuyo fin se 
hará en este acto la apertura del billete cer
rado que contiene dicho nombre, y en cuya 
cubierta se halla el lema correspondiente ó la 
memoria premiada. Proclamado dicho nom
bre , le será entregada, si se hallare presente, 
la medalla do oro acuñada para el objeto es
pecial de estés premios. En su anverso está el 
busto de la Reina (Q. D. G.), y en el reverso, 
entre hojas de laurel y encina, se grabará el 
nombre del premiado, el objeto y el año de 
premio. Disírihuiránso en seguida algunos 
ejemplares de la misma medalla en bronce, y 
se anunciarán los lemas y premios para los 
años de 1848 y 49, quedando asi terminado 
el acto. .«

En la mañana del siguiente dia 3 , á la ho
ra que se prefijará, tendrá lugar la visita de 
la academia por el orden siguiente :

1? La biblioteca; su catálogo y un estado 
que manifieste el aumento que ha tenido en 
los dos últimos años, mostrando separada-, 
mente la colección de obras escritas por inge
nieros españoles.

2? Las clases de materias.
3? El gabinete de instrumentos geodésicos 

y topográficos.
4V La clase de física y química, su gabi

nete y laboratorio con las colecciones de mi
neralogía y geognosia.

5? La clase de dibujo. En esta se hallarán 
colocados al lado de sus respectivas mesas, 
en las cuales estarán los planos y diseños de 
toda especie, los alumnos; y á su frente, por 
clases, los profesoresgjefe del detall y de es
tudios. El jefe de estudios manifestará las car
tillas de delincación, paisaje, arquitectura, 
dibujo topográfico y militar , dando á conocer 
los progresos hechos durante los dos últimos 
años en todas las partes de esta enseñanza, y 
con especialidad en la del dibujo topográfico 
por el sistema nuevamente adoptado.

6.° El museo; sus modelos de todas clases, 
armas, útiles &c., y el gabinete tecnológico 
que se está formando con los materiales de 
construcción que se usan en España.

7 i La sala de armas donde se hallan las 
de los alumnos y sus fornituras.

8.° El depósito de enseres de prácticas.
9? La litografía, en la cual se manifestarán 

los trabajos hechos, y entre ellos las lecciones 
escritas por los profesores como aumento ó 
ampliación de las obras que sirven de texto.

Concluida la visita de la academia, y pasan
do al campo de la escuela práctica, se verifi
cará primero la revista de los trabajos de toda 
clase hechos en él; se procederá despues á la 
construcción y maniobras de los puentes, vo
ladura de hornillos debajo del agua, fogatas 
terreras y pedreras, ejercicios de zapa de to
da clase, los de la brigada topográfica y los 
telégrafos, y por último, al simulacro de ata
que y defensa de la cabeza de puente cons
truida, todo ello conforme al programa espe
cial de estas operaciones.

En ambos dias se dará á la tropa ración de 
vino.

REGIMIENTO DE INGENIEROS.

ESCUELA PRACTICA.

Ejercicios finales de 1847.

Destinado el regimiento de ingenieros, des
do principios del año de 1846, á la corte y 
otros puntos de la Península , para llenar en 
ellos los servicios que las circunstancias han 
exigido y que el Gobierno de S. M. ha tenido 
á bien fiar ó su lealtad y disciplina , solo tres 
de sus compañías han podido dedicarse desde 
fines de Setiembre último á conservar en su 
escuela práctica las Iradicciones de la ense
ñanza entablada en mayor escala durante los 
años de 1844 y 45.

Ocupadas desde entonces estas compañías, 
una de ellas de zapadores, otra de minadores 
y otra de pontoneros, ya en la instrucción pe
culiar de su respectivo instituto, ya en la ge
neral ó común á las tropas del arma, es lle
gado el caso de los ejercicios que han de po
ner fin á los del presente año, con cuyo obje
to han sido reforzadas con una de pontoneros 
y otra de minadores.

De estos ejercicios finales, los correspon
dientes al gimnasio y al servicio del parque 
de incendios ‘se verificarán en el primer dia 
conforme á los programas especiales de los 
mismos establecimientos. En el siguiente ten
drán lugar , en el espacio destinado á la es
cuela práctica , que abraza desde las colinas 
cercanas al pueblo hasta el curso del rio lle
nares, los que mas propiamente pertenecen á 
ella, y cuyo conjunto so dividirá en dos par
tes, á saber, trabajos de escuela y simulacro, 
ó sea aplicación de aquella enseñanza á las 
operaciones del sitio y defensa de los puntos 
fuertes.

P r i m e r a  p a r t e .

Los trabajos de escuela presentan los resul
tados de la enseñanza , según los manuales que 
en ella rigen y las innovaciones hechas en Eu
ropa en los últimos tiempos.

Tales son:
Talleres de faginas sobre caballetes y entre 

piquetes en el suelo.
Talleres de salchichones, de cestones ordi

narios y rellenos y de zarzos.
Escuela de zapa simple, llena, volante, do

ble con cestones rellenos unidos y todos los 
accidentes de este arriesgado servicio.

Seis hornos de campaña revestidos de ra
maje, de adobes y de madera: unos superfi
ciales y otros construidos debajo de tierra.

Los zapadores trabajarán en estos distintos 
talleres en las diversas especies de zapa, eje
cutando los relevos y demas operaciones pro
pias de cada una de ellas, usando el casco y 
la coraza de su instituto: cuidarán también de 
los hornos donde se cocerá pan.

Escuela de minas.

Una galería de segunda clase, con entrada 
horizontal, compuesta deseisintervalos, un cam
bio de dirección oblicuo, hasta desembocar en 
el fondo de un pozo ordinario formado de cua
tro intervalos; una entrada en galería desde 
este pozo, y despues de dos intervalos un ra
mal ordinario; un cambio de dirección en án
gulo recto, y al final siete intervalos en pen
diente, hácia la superficie del terrreno, á la 
holandesa.

Los minadores continuarán sus trabajos, ha
ciendo uso de lámparas modernas de hidró
geno.

Siete fogatas, unas cónicas, otras de caras 
planas, algunas de ellas pedreras, dispuestas 
para ser voladas, como se verificará, ya con 
a salchicha ordinaria, ya con la de estopín, 

llamada de Metz, usándose en una de ellas, 
despues de atracada, el sistema de cartuchos 
para cargarla y darla fuego.

Dos hornillos en el fondo del rio, que se 
volarán por medio de la pila galbánica.

Dos pozos á la Boule.

Escuela de puentes.

Puente de caballetes ordinarios para la co
municación de la obra atacada, que le sirve 
de cabeza, con la orilla opuesta.

Paso del rio por un ayudante, en dos tone
les, según Douglas.

Construcción de un puente á la Birago, por 
medio de un tramo de maniobra, cuyo ejerci
cio se verificará.

Maniobras con un puente flotante , misto, 
formado de pontones y balsas de toneles. Se 
ejecutarán algunas conversiones.

Trabajos de fortificación.

Una obra, que se supone permanente, en. 
forma de luneta, con revestimientos de ado
bes y tablas por razón de la naturaleza are
nisca del terreno, foso &c., y con un retrin- 
cheramiento interior ó blocaus, de figura cir
cular, cubierto y aspillerado.

En la orilla opuesta un atrincheramiento 
para la defensa del puente y de la gola de su 
cabeza.

Trabajos de sitio.

Dos trozos de segunda paralela.
Una batería de nivel, directa, sobre la ca

pital de la cabeza de puente, delante dé la 
segunda paralela , con tres cañoneras revesti
das de faginas, una esplanada de mortero y 
dos de cañón, la una de forma ordinaria, y 
la otra según el invento del coronel coman
dante del cuerpo D. Luis Gauíier.

Otra batería enterrada delante de la misma 
paralela, de rebote contra la cara izquierda de 
la luneta, revestida de cestones, salchichones 
y sacos terreros, con repuesto de municiones, 
blindado.

Varios ramales de trinchera, en zigsac, so
bre la prolongación de la capital de la obra, 
los cuales enlazan la segunda con la tercera 
paralela.

Tercera paralela completa , con recodos á 
los extremos.

Porción circular delante de la tercera para
lela sobre el saliente del glásis.

Zapa doble, directa, para adelantarse al ca
mino cubierto, desenfilada con traveses de da
do y de diente.

Caballero de trinchera con tres órdenes de 
cestones.

Coronamiento del camino cubierto hecho á 
la zapa, con sus correspondientes traveses. 

Bajada al foso á cielo descubierto.
Paso del foso, con espaldón.
Ramal ordinario de mina para abrir brecha 

en la cara derecha de la obra , con su entra

da en talud y dos cambios de dirección oblí-* 
cuos á derecha é izquierda hechos con bastid 
dores rectos.

Brigada topográfica.

Esta brigada , recientemente creada para el 
levantamiento de planos de las plazas, costas 
y fronteras, y compuesta de oficiales y tropa 
de ingenieros, se presentará en una altura in
mediata , ejercitándose en las operaciones de 
su instituto , y haciendo uso de la plancheta 
de Munich y de los telémetros.

S e g u n d a  p a r t e .

Al comenzar el simulacro, las fuerzas sitia
doras ocuparán el coronamiento del camino 
cubierto , la tercera paralela y las trincheras. 
El cañón, el obús y el mortero de la escuela 
extarán en las baterías, servidos por zapado
res , bajo el mando de un alumno por pieza. 
En la tercera paralela habrá un mortero á la 
Coehorn. El parque de incendios estará en la 
segunda paralela. En una altura á la izquier
da el hospital de sangre: en otra á la derecha 
el cuartel general, para el cual se ha dispues
to una barraca. A la derecha é izquierda de 
la línea estarán los telégrafos de campaña.

Las tropas de la defensa, de las cuales for
man parte los alumnos de la academia, guar
necerán la obra , el blocaus y el atrinchera
miento de la orilla opuesta.

En este estado, el fuego de artillería y fu
silería por ambos lados protege los trabajos 
de la mina defensiva, que los sitiados dispo
nen para volar el caballero de trinchera y de 
la ofensiva con que los sitiadores se proponen 
abrir brecha.

Verificansc sucesivamente y por este mis
mo orden ambas voladuras, Despues de la p r i
mera , hacen dos salidas los sitiados por los 
extremos d é la  obra que al cabo son rechaza
das, habiendo conseguido no obstante incen
diar los cestones y faginas de repuesto que ha
bia detrás del caballero de trinchera, cuyo 
incendio se apaga á favor de las bombas del 
parque que acuden velozmente.

Abierta la brecha, los sitiados forman con 
cestones un atrincheramiento para ligar el 
blocaus con cara intacta dé la obra, colocan
do oportunamente un mortero á la Coehorn.

En tanto el sitiador dispone el asalto.
Despues de un vivísimo fuego de fusilería y 

artillería, rompe su movimiento la columna de 
asalto, compuesta de tiradores, zapadores con 
fusil á la espalda, zapapicos, palas y sacas de 
lana, la primera compañía de pontoneros, ofi
ciales de ingenieros, minadores con hachas y 
barras, la segunda compañía de pontoneros, 
y por último trabajadores con útiles.

El fuego de fusilería desde los parapetos y 
los retrincheramientos interiores de la obra, 
el del mortero, una lluvia de granadas de ma
no y una salida vigorosa del sitiado malogran 
el asalto.

Renuévase.este, acompañado de una escala
da de los gimnásticos por la cara opuesta dé la  
luneta , y los defensores se ven precisados á 
abandonarla, retirándose al otro lado del rio, 
al apoyo del fuego de fusil y cañón del atrin
cheramiento establecido en ella.

Ocupada la obra por los sitiadores, y dispo
niéndose estos á forzar el puente de caballetes, 
que los separa de sus contrarios, la voladura 
inesperada de un hornillo, oculto debajo del 
agua, hace saltar el puente.

En este momento, el toque de fagina por la 
música , repetido en ambas líneas, servirá pa
ra dar fin al simulacro.

ESCUELA PR AC TICA .— PARTE DE IN C EN D IO S.

Programa de los ejercicios generales de 1847.

Estos ejercicios tienen por objeto dar á co
nocer las bombas, mangas, cubas y demas 
efectos que constituyen el material del parque, 
su uso y el estado de instrucción de los zapa
dores destinados á su servicio.

Para ello, supuestos dos casos de los mas 
notables que pueden ocurrir en los incen
dios, se ejecutará todo lo conveniente para 
apagarlos.

Primer caso.

Incendio del sótano de la academia.
El toque de diana de tambor ó corneta da 

la señal de alarma.
Un aviso que llega al parque anuncia que 

el fuego es de sótano.
La sección de guardia acude velozmente 

con una bomba equipada del todo, con la cu
ba y la sección de trabajadores de su servicio 
peculiar. Apenas llegan al lugar del incendio, 
el jefe de bomba se entera de la naturaleza 
de los materiales que arden, y averiguando que 
consisten en carbón y leña resuelve hacer , uso 
del aparato Paulin, dispuesto para evitar la 
asfixia ocasionada por el humo: manda in
mediatamente que se tapen todos los respira
deros del sótano, y envía orden al parque pa
ra que traigan otra bomba.

Entretanto hace poner en maniobraba que 
se halla presente, se viste y cubre con el apa
rato Paulin, toma el hacha, fíjala cuerda que 
ha de servirle de guia para su regreso, y des
ciende por la escalera del sótano á fin de prac
ticar su reconocimiento.

Llegada segunda bomba: y su jefe, impuesto 
de lo que sucede por el segundo sirviente de 
la prim era, pone la suya en maniobra al lado 
opuesto de la otra.

Verificado el reconocimiento, sale del sótano 
el primer jefe de bomba, entrega el hacha, y 
tomando la boquilla de la manga de agua, en
tra de nuevo para atacar y extinguir el fuego. 
Apenas se acerca al foco de él, hace señal 
con el pito, y lá bomba empieza á maniobrar. 
Pasado algún tiempo, y con noticia de haber 
cedido en mucho el fuego por las señales que 
hace el jefe de bomba introducido en el sóta
no, dispone el de la segunda se destapen los 
respiraderos.

Extinguido el incendio, sale aquel del só
tano y se despoja del aparato que le cubría: 
los bomberos recogen el material y se retiran 
al parque.

Segundo caso.

Incendio del primer cuerpo y parte de la 
base de la Torre del Reloj de la academia. Se 
supone que (no existen las ventanas de ella, y 
que se hallan impracticables las escaleras del 
edificio.

Al toque de alarma acude la bomba de 
guardia. Enterado su jefe de que en el piso se
gundo hay personas y muebles que salvar se 
dispone á ello: toma la escala de incendio, y



apoyado  por el p r im e r  s irv ien te  t repa  á dicho 
piso segun do ,  establece en u n a  de sus  v e n ta 
n a s  la m anga  de salvación y  descienden por 
ella las personas  y efectos q u e  peligraban . E n 
tre tan to  se p r e p a r a n  las b o m b as  y todo le 
co ncern ien te  á su servicio.

El jefe de bom ba, d ispuesta  la m anga  de 
salvación, hace  sub ir  su hacha y  pasa á p r a c 
tica r  el reconocim iento del fuego. Vista la n e 
cesidad  de a tacarle  á un tiempo por. i a 'p a r t e  
in te r io r  y super io r  de la to r re ,  el jefe de h  
seg u n da  bom ba que á la sazón h ab rá  llegad* 
la p rep a ra  conven ien tem ente .  Según las in s 
trucc iones  del de la p r im era ,  se coloca uní 
m a n g a  donde estuvo la de seguridad,  la cua 
pen e tra  en el interior.  Mientras tanto el mis
mo je f e  d e  la segunda bomba t repa  con e 
p r im e r  s irv iente  al tejado y establece la co
m unicac ión  con el patio por m edio de la es
cala Amorosiana. Sub e  al punto la m anga d( 
la segunda bomba basta el tejado.

E n  tal estado, y á la señal de pito del jef< 
que  practica  el reconocim iento, suben  seis t r a 
b a jadores ,  en tran  cuatro  por u na  boardill; 
p a ra  av isar  si el fuego se co rre  po r  la cu b ie r 
ta del edificio,-y él con los otros dos y su sir  
v ien te  m archa  al pie de  la to rre  desplegando 
la manga. A favor de la escaia de garfios tre  
pa á la torre  y dispone el a taque del fuego 
hace  la señal con el pito y la bom ba m anió 
bra .  En este m om ento los dos jefes de bomba 
el uno por el interior sobre la escalera  de 1 
torre, y el otro por  la pa rte  ex ter ior  y supe 
rio r  de esta, a tacan el fuego á un tiempo. E x  
l inguido el fuego en esta últ ima parte  los vi
gilantes de las boardillas av isan  q u e  aquel  s 
co rre  por ellas. El jefe de la segunda bom b 
desciende al te jado, acu d e  al pa ra je  invad id  
p o r  el fuego y le ataca.

Supuesta la ex tinción  del incendio  descien 
den  los b o m beros ,  recogen el material  y s 
r e t i r a n  al parqu e .  E n  el p r im ero  de estos do 
casos se a l im entan  las bo m b as  con el agua d 
la fuente  del patio , form ando con los t r ab a ja  
dores un  hormiguillo., por  cuyo medio corre: 
ve lozm ente de m ano en m ano  los cubos de  lo 
n a  de qu e  el p a rq u e  está dotado. E n  el según 
do las cubas del mismo p a rqu e  t r a e n  el agu 
q u e  se v ie rte  en  el depósito de lona que  for 
m a pa r te  de él, desde el cual se establece el hor 
m¡guillo hasta  la bom ba.

Los principios seguidos en esta instruccioi 
son los siguientes:

1? Que no debe  d e r r ib a rs e  cosa a lguna r  
a b r i r  boquetes  en los edificios sino en ú lt im  
recurso .

2? Que el agua debe lanzarse  con fuerza 
m u y  cerca del fuego: lo p r im ero  p orqu e  sobr 
e l  daño que  se causa se facilita la e n t ra d a  de 
a i re ,  se establecen co rr ien tes  y  se alim enta 1 
combustión : lo segundo p o rq u e  el agua lanza 
da de lejos llega esparcida y av iva  el incen 
dio , m ien tras  qu e  de cerca lo apaga, ap a r tan  
do los carbones  qu e  se form an á su  contacte

E s c u e l a  p r a c t i c a , — G i m n a s i o .

P rogram a de los ejercidos generales de 1847.

Los ind iv iduos  que  toman pa r te  en esto: 
ejercicios son 21 m onitores de com pañía  qrn 
concluyeron el curso  en -Abril del present< 
añ o ,  y los 43 ind iv iduos que  lo p r inc ip ia ro i  
en  Ju l io ,  y solo l levan 80 lecciones de las 12( 
que  lo componen.

Estos ind iv iduos  fo rm arán  seis pelotonei 
iguales dirigidos por los seis in s truc to res  de 
g imnasio p resen tes :  dos de ellos son de  lo: 
q u e  ap re nd ie ro n  en  P ar is  en el gimnasio de 
Sr.  coronel Am orós, los otros cuatro son d is 
cípulos de este establecimiento.

1. P r in c ip ia rán  los ejercicios por los movi
mientos elem enta les ,  cuyo objeto es acostum 
b r a r  los músculos á ráp idas  d istensiones,  for
talecerlos y darles la elasticidad necesaria p a 
ra  q ue  se p res ten  á los esfuerzos q ue  v an  ¿ 
exigírseies.

Cada pelotón h a rá  uno d iferen te  en la for
ma siguiente:

1.° Paso regu la r  gimnástico en su puesto.
2? P r im e r  movimiento de ex tre m id ad es  superiores.
3? Segundo id. de id. id.
4?- Flexión de las ex trem idad es  inferiores
5.° y 6? Movimiento de e x trem id ad es  su 

periores  é inferiores á un tiempo.

Lachas.
IT. Las luchas  t ien en  por objeto desarrollar 

la fuerza y  ag il idad ,  especialm ente la p r im e
ra  f a c u l t a d ; se hacen  con ins t rum en tos  y sin 
ellos, los pelotones h a rá n  p r im ero  sin in s t ru 
m entos y después  con ellos las s iguien tes:

1? L ucha de m a n o s .= L u c h a  con e m p u ja -  
dores en los hom bros  derechos.

2? Idem de a n teb razo s .—  Idem  en t ie r ra  
con em p u ñ a d u ra s  grandes .

3? Idem de b r a z o s .= I d e m  con e m p u ñ a d u 
ra s  chicas m ano derecha.

4? Idem de hombros. =  Idem  con las dos 
manos.

5.° Idem  de las falanges de los d e d o s . =  
Id em  en tierra.

6.° Idem  de puños  cruzados. =  Idem  con 
em p u jad o re s  en los hom bros izquierdos.

Después h a rá n  todos los pelotones la lucha  
ce rrada .

Diferentes ejercicios por pelotones.
III. Los ejercicios que  siguen se h a rá n  por 

p e lo to n e s , t ra b a jan d o  tres  y descansando  los 
otros en  cada serie  de ejercicios, a l te rn an do  
asi pa ra  que  no se fatiguen: á u n a  señal p r in 
c ip ia rán  como s i g u e :

P r im er  pelotón. = E j e r c i c i o  de  la resisten
cia ó m a rc h a ,  suspendidos  por las m anos á una  
b a r r a  de h ierro .  Este  ejercicio tiene infinitas 
aplicaciones y desarro lla  la fuerza de  los b r a 
zos. De los ind iv iduos  presen tes  el que  mas 
h a  m arc h ad o  es el Monitor Aniceto P erez ,  que  
h a  reco rr ido  u n  espacio de 740 pies.

Segundo p e lo to n .= S a l to  en p ro fu n d id ad  con 
la pe rcha  larga. Este ejercicio s irve  p a ra  ga
n a r  m ucho te rreno  al f rente  cuando  so salta 
en  longitud y p rofund idad .

T e rce r  p e l o t ó n . =  T re p a r  á un  mástil  liso 
v e rt ica l  de 22 pies de altura.

IV. Cuarto pe lo tón .— Ejercicios del t ra 
pecio.

5? Id em  de la escalera de m adera .
6? Idem  de las perchas  verticales  fijas.
Todos estos ejercicios t ien den  á d a r  fuerza 

y  a g i l id a d , y se h a cen  do ellos útiles aplica
ciones.

V. P r im e r  p e lo to n .= P a so  por una escalera 
p u e s ta  de canto.

2! Idem  por la pa r te  inferior  de una  tabla 
puesta de plano.

3? Idem  por u n a  viga horizontal lev an tad a  
14 pies del suelo.

Estos tres  ejercicios de  u n  uso m u y  fre
cu ente  en los incendios y traba jos  de cons
t rucc ión  son u n a  aplicación de  los pr incip ios  
d esarro l lados  en las p r im era s  lecciones de 
método.

VI. C uarto  pelotón.===Ejercicios en  el cor
daje  del pórtico.

5? Idem  sobre el mástil  horizontal de p r i 
m era  clase.

6? Idem de las b a r r a s  para lelas  altas y 
móviles.

Los ejercicios del pórtico en señ an  á s e rv i r 
se de toda clase de c u e r d a s , pe rc h as  y escalas 
pa ra  t r ep a r  á una a l tu ra  c u a lq u ie ra ;  en tre  
ellos se ha rá  el de t rep a r  unos h om bres  por 
otros cuando  no hay ins trum en tos  de que s e r 
virse.

Los del mástil y b a r ra s  son ejercicios que 
desarro l lan  m u ch as  facultades y t ienen m u 
chísimas aplicaciones.

Vil. Varios ind iv iduos de los tres p rim eros  
pelotones sa l ta rán  en lo ng itud ,  en longitud y 
a l tu r a ,  y en a l tu ra ,  sin ins trum entos.

VIII. Otro pelotón formado de ind iv iduos 
del 4?, 5? y 6? sa ltará  en a l tu ra  con in s t r u 
m entos,  em pezando con perclyis del tam año  
de un fusil y concluyendo hasta  hacerlo con 
perchas  de 10 pies de largo.

IX. P r im e r  pelotón.— Restablecimientos en 
el mástil horizontal.

2? E jercicios  de las b a r r a s  para lelas .
3? Saltos en p ro fund idad  de todas espe

cies,  s iendo los m ayores  que  en el gimnasio se 
p e rm ite  de la a l tu ra  de 14 pies. Los res tab le 
cimientos t ienen  por objeto t re p a r  de d i fe ren 
tes m a n e ra s  sobre u n  objeto que solo ha p o d i -  
dú-á lcanzarse  con las manos.

X. F o rm a rá n  todos los pelotones de lante  
del m uro  de  tab las  de  la c l a s e , cuya a l tu ra  es 
de  15 pies;  se d a rá  inm edia tam en te  un asa l 
to g e n e r a l , va liéndose de las p e rch as  am oro- 
s ianas de doble garfio: concluido se r e t i r a r á n  
estas y se d a rá  otro asalto ,  valiéndose solo de 
las p r im era s  falanges de los dedos de las m a 
nos. T erm in ad o s  los asaltos los discípulos for
m a rá n  un a  sola l ín e a ,  que  sa ld rá  al patio del 
octógono á p rac t ica r  los ejercicios siguientes:

XI. 1?. Paso por el plano incl inado  a sce n 
d en te  y  descendente .

2? Marcha en  e s p i r a l , concén trica  y ex
céntr ica.

3? Paso por  el g ran  pórtico de  d iferen tes  
m aneras .

4? L u ch a  genera l  de tracción con la cu er  
da  larga.

5? Asaltos al octógono de d iferen tes modos.
6? Asaltos por los cu a tro  obenques  del oc

tógono.
7.° Asalto general del pórtico po r  38 in d i 

v iduos á la vez.
8? Los discípulos desfilarán á la clase con 

la c a r r e r a  de  resistencia cadenc iada .
Todos estos ejercicios son de aplicación, n e 

cesitándose h ace r  uso de  todas las facu ltades  
físicas y morales que  el método desarrolla .

XII. E n trado s  en la clase los discípulos se 
co n t in u a rán  los ejercicios por pelotones en la 
forma siguiente:

4? Salto del rio.
5? C uerda  de  los estribos.
6? T abla  lisa inc linada .
1? Sallo al muro.
2? y  3? Ejercicios de  volteo en el caballo 

pequeño.
Todos los ejercicios de esta serie d e sa r ro 

llan las d iferen tes  facu ltades  del método. Con
cluidos q u e  sean , los discípulos sa ldrán  al p a 
tio de los Mástiles, y de  cada dos pelotones 
se form ará uno :  cada uno  de los nuevos eje
cu ta rán  los siguientes ejercicios.

XIII. 1? Ejercicios de  volteo en el caballo 
g rande.

, 2? S a lv ar  la b a r r e r a ,  ejercicios en el m á s 
til y círculo de piquetes.

3? Escalera  g ran d e  y perchas  de incendio 
en  los mástiles.

Concluidos estos e je rc ic ios ,  los tres  pe lo to
nes se re u n i rá n  y p rac t ic a rá n  el ejercicio de 
sallo del rio en los m á s t i le s , en el cual se 
a trav iesa  una  d is tanc ia  de  50 pies en sentido 
horizontal.

XIV. T e rm in a rá n  los ejercicios por u n  
asalto á los mástiles verticales  por 16 in d iv i 
duos á la vez q ue  de scen d e rán  de d ive rsas  
m aneras .  Se d a rá  un asalto de emulación por 
los cuatro  vientos, y los discípulos en t ra rá n  en 
la clase y fo rm arán  como al principio.

E n  este estado se re p a r t i r á n  ocho prem ios  
á los ind iv iduos  qu e  se h a n  distinguido en tre  
los del p resen te  curso  y se leerán  los nom bres  
de los p rem iados  en el pasado;  unos y otros 
son los siguientes:

Individuos del prim er curso que han merecido
ser prem iados.

Sargento  segundo Juan  J im eno ,  n o m b rad o  
ins truc to r  del gimnasio.

Cabo p r im ero  José M a r t i , id. id. id.
Z apador G abriel  F e rn a n d e z ,  id. id. id.
Idem  Eladio P e r e z , id. id. id.
Idem  Domingo Silva , n o m b ra d o  auxil ia r  

del gimnasio.
Idem Francisco Hermosilla,  id. id. id.
Idem  Aquilino  Casado, id. id. id.
Idem  Lázaro L o ren z o , id. id. id.
Idem Aniceto P e r e z , id. id. id.
Idem  Calixto Escudero .

Individuos del presente curso que reciben prem ios
p or haberse distinguido en los ejercicios.

Cabo segundo S a lvador  García.
Zapador Severiano Bermejo.
Id em  Nicolás García. ^

A n d rés  Morera. V
IdeíitSPfelipe S i lv á g #  ^
Idem  Francisco Peiró.
Idem  Marcelino Gómez.
Idem  Sebast ian  Monsarrat.
Concluido este acto desfilarán  los discípulos al cuartel.

NOTICIAS VARIAS.

Sobre el buzón de correos se ha puesto 
hace  d ias  un targelon azul con letras  negras, 
en el que  se lee la prohib ición (que no p o d rán  
menos de ag rad ece r  los t r anseú n tes )  de que  
se peguen en dicho sitio c a r te le s , n inguna cla
se de  anuncios,  que  tanto l lam aban  la atención, 
incom odando á cuantos  se ac ercab an  á d e p o 
s itar  alli la correspondencia .

 m  du iviasarnau nos na rernu iao  un í
lien ta  com unicación , m anifestándonos  ser  ine
xacto lo q ue  se dijo acerca  de que se h ab ia r  
cerrado las clases de su establecim iento  poi 
haber sido a tacados de la g r ippe  todos los n i 
ños q ue  á él co n cu rren .
 ___Dice uno  de  n uestros  colegas vespertino:
haber oido q ue  pasan  de 1000 las operaría:  
que no p u e d en  asistir á la fábrica de tabaco: 
por hallarse enferm as de la grippe.
  A dem as de ha berse  revocado el exterioi
del edificio en q ue  se-Italia la je fa tu ra  política 
se h a n  reba jado  las torres qu e  ad o rn an  lo: 
ángulos de la fach ada ,  qu itando  de ellas lo: 
ex trem os en q u e  aparecía  la cruz sobre  un; 
esfera de bronce.
 Estado  de los establecimientos de benefi
concia ,  co rrespondien te  al mes de Noviembre 
de -1847. Total de acogidos 8332 en las casa: 
que á continuación se .expresan :  '

Hospicio, 1531; San B ern á rd in o ,  7 2 ! ;  h os
pitales generales ,  1100; id. de San Ju an  d< 
Dios, 179; id. de In c u ra b le s ,  1 0 6 ;  colegio d( 
la Paz ,  428 ;  Inclusa., 4018; D esam parados  
249. Las limosnas, m andas  y legados hecho: 
á favor de dichos establecimientos en el e x 
presado mes ascienden á 14,194 rs. 7 mrs. 
ad em as  de otros donativos en  especie.
 : Leemos en  el Journal de Lilla :

Ayer 28 á eso de las once de la m a ñ an a  u¡ 
joven de 10 á 17 a ñ o s ,  llamado José Barón 
habia  ido á la C iudadela con in tención de pa 
l i n a r ,  y se dirigió ál efecto á un pun to  qu< 
h ay  ju n to  á la ad uan a  : el hielo no ten ia  ma: 
qu e  cua tro  líneas de espesor. No obstante, a n 
d uvo  quince  pasos y n o  se rompió aquel sin< 
cerca de la p a re d  de las fortificaciones: ui 
in s tan te  después  luchaba el desgraciado en e 
ag ua  gritando:  ¡ A dolfo! ¡ Adolfo ! á un  amigi 
suyo q u e  se ha l laba  en la orilla.

José Barón pudo  ag a rra rse  á un  saliente  de 
la p a r e d ,  pud iéndose le  sa lvar  to d a v ía :  al oii 
g r i ta r  socorro, la m ulti tud  acudió por  toda: 
partes  : todos se p reg u n tab a n  , p roponían  m e 
dios imposibles de e je cu ta r ,  se au m en tó  h 
confusión, y el es tupo r  de los especladore: 
crec ía  al oir im p lo ra r  socorro al joven de aq ue  
modo.

Nadie podia c ie r tam ente  a r r iesgarse  en k 
frágil superficie sin tem or de c o rre r  el misme 
peligro; pero fue m u y  de sen tir  que entr< 
t an ta  gente no hub iese  un hom bre  de valor i 
sangre fria que  acudiese á socorre r  al infeliz.'

El desgrac iado  joven  luchó una hora  cas 
con el peligro que le a m en azab a  , hasta  qu< 
al fin le ab an d o n aro n  las fuerzas y d e sa p a re 
ció debajo  del agua....!
 Leemos en el Courrier des E ta ts Unís :

Un pasajero que  se libertó de los desastres  de 
va-jpr F é n ix , incend iado  en 21 de Dieiembr* 
último en el lago Michigan (Estados-Unidos) 
ha dado los s iguientes detalles acerca  de est< 
desgrac iado  acontecimienlo .

Habia á bordo 300 p e r s o n a s , de las cuales 
solo se sa lvaron  45 .  Guando los desgraciado: 
pasajeros se v ie ron  en tre  do? ab ismos, la esce
na q u e  ofrecía era  im ponente  y espantosa i 
un mismo tiempo. U n o s ,  som etiéndose resig
nados á su  dest ino ,  se arrod il la ron  y e sp e ra 
ron tran qu i lam e n te  la m u e r t e , al paso que 
Diros a rro jab an  gritos espantosos, y ellos m is
mos se p rec ip i tab an  en las llamas. A medid;: 
que estas av anzaban  s e . ib an  apagando  poco <í 
ooco las v o c é s , y á los gritos suced ió  un p ro 
fundo silencio. Un gran núm ero  de pasajero: 
se refugió en los mástiles;  y sus ro s t ro s ,  e x 
presando el t e r r o r ,  parecían  fantasm as i lum i
nados por las l lam as,  el fuego llegó á ellos, y 
ueron cayendo  uno tras  otro hasta el último 
Jno  que  se habia ag ar rado  á  una cuerda  vivir 
ju  ins tan te  m as;  pero al fin vino á caer  sobre 
d puente. Un niño que" se arro jó  a! agua as i
lo de una  tabla fue encon trad o  helado sobre 
)sle refugio ele salvación.
 E sc rib en  de I lam b u rg o  con fecha 22 de
Dic iem bre:

El Elba está helado desde an tes  de ay er  en 
os a l red ed o res  ele esta c i u d a d : el hielo es 
jas tan le  fuerte  pora  sos tener  pequeños carros.

 Leemos en un periódico f ra n c é s :
El gran  e s tanq ue  del bosque ele la Haya , Gü

eram en te  helado á consecuencia del frió e x 
cesivo (jue reina hace  algunos d i a s ,  ha p r e 
sentado un espectáculo curioso. Se ha visto á un 
leslacam enlo  de granaderos  y cazadores c o m -  
)uesto de 100 h om bres  , m an d ad o s  por el p r i -  
n e r  ten iente  Smits y provistos de p a t i n e s , e je
cutar sobre el h ie lo ,  con a rm a s  y baga jes ,  evo- 
uciones mili ta res con una precisión y agilidad 
an  e x t ra o rd in a r ia s  que  han excitado e í a s o m -  
)ro de la m ult i tud  de curiosos a tra ídos  por un  
espectáculo tan  nuevo.

 .Hay hoy dia en N u e va-Y o rck  326 ómnibus,
jue pagan á la c iu d ad  por derechos la sum a 
le 5910 duros. El capital in teresado en estas  
empresas se eleva á 735,000 duros.  Estos e s -  
ab lecim ientos ocupan  800 pe rso na s ,  sin corl
ar  á los h om bres  em pleados en la fabricación  
le los nuevos carruajes- en los t raba jos  de 
eparacion y en e r r a r  á los caballos. P a rece  
{ue las reparaciones  que  se necesitan pa ra  c a 
la óm n ibus  desde el m om ento en que se lan-  
a en la circulación hasta el m om ento  en  que  
ís desechado pasan con mucho al precio del 
)rimitivo valor.
 N e c r o l o g í a  d e  1 8 4 7 .= E n  e l  Commerce d e
kiris leemos la s iguiente estadística de muertos:

T rece  S o b e ra n o s ,  pr íncipes  y princesas; 
?. A .R . la princesa Adelaida de O r l e a n s , h e r 
mana del Rey de los f ra n c e se s ; el elector de 
lesse Guillerm o II; el a rch idu q u e  José Antonio 
le Austr ia  ; el p r ínc ip e  Gárlos, a rc h id u q u e  de 
Austria;  el a rc h id u q u e  Federico  de Austr ia ;  
I  p r íncipe  Francisco  de H ohenzollern-Hochin-  
;en ; la pr incesa  Amelia de ÍIohenhole-L anger-  
) o u r , condesa de Salm -Barea lh  ; la pr incesa  
kiula de W u rte rn b e rg ;  el d u q u e  de  A n h a t l -  
) e s s a u ; el p r íncipe  Julio de Polignac ; la con- 
lesa T ain tegu ies ,  y María L u isa ,  d u q u esa  de 
^ r m a ,  viuda de Napoleón.

18 Pares  de Francia.
2 Mariscales de F ranc ia.
14 Tenientes generales.
18 Mariscales de  campo.
4 Gefes de la m arina .
11 Diputados.
27 Antiguos Diputados.
2 Obispos.
13 Ind iv id uos  de la ad m in isTac ión .
34 Magistrados de los tr ibunales.

Un vocal del t r ib u u a l  de  cuentas. 
2 Del de casación.
4 P intores.
Un escultor.
6 Médicos.
2 Ciru janos .
6 Miembros del insti tu to.
3 Autores.
Un compositor.
12 Actores y an tiguos actores.
9 Actrices.
Una b a i la r in a .
3 Antiguos d irec tores  de teatros.

BOLETIN TEA TR A L.
Dice un periód ico  de Barcelona:
Las funciones líricas del teatro  p r in c ip a l  van  

ad qu ir iendo  cada dia m ayor  p res tig io ,  y son 
mas en tusiastas  las dem ostrac iones  del público. 
Dígalo sino el furor  q u e  hizo anoche la rep e 
tición de A n n a  la P rie , en la cual el ac red  i ta 
jo  tenor Sr. T am b er l iek  se mostró in c o m p a 
rable ,  d ignam en te  s ecu n d ad o  por la d is t in 
guida señora C a t t i n a r i , sobre  todo en el s iem 
pre ap lau d id o  final del acto seg u n d o ,  á Cuya 
repetición condescendió  la a u to r id ad  para  col
mar la pública dem ostrac ión  de la gi;an con
currencia que llenaba aqu e l  coliseo , la que  
llamó á ..todos los ac tores  á la escena p a ra  
colmarlos de vivas y aplausos.

T an  bri l lan te  éxito es el m ejor  agüero  del 
so rp ren de n te  resu ltado  que todos se p rom eten  
del d ebu l to  de  L a L u d a  en la noche de m a 
ñana, Crece por m om entos  la púb lica  an sie 
dad , y nos lisongeamos que no q u e d a r á n  d e 
fraudadas  las esperanzas  de los filarmónicos 
barceloneses.
—   O p e r a  n a c i o n a l .— E ste  n u ev o  tea tro  de
Paris  continúa  rep re se n ta n d o  a lgunas  de las 
obras m a es tra s  de  la an tigua ópera cómica. 
Después de A l in a , esta magnífica p a r t i tu r a  de  
B e r to n , ha  escogido una de las mejores obras  
de Monsigny, que  fue tam bién  au tor  de otra  
Alina.

F e .ix  ó el expósito  no hab ia  sido r e p r e s e n -  
do hace 30 años. Esta  es u na  pieza /  a d e m as  de  
ingeniosa , modelo de m ora l id ad  y de  bellos 
sentimientos. Viene á s e r  u na  tésis filosófica 
en tres  a c t o s , y la viva rep resen tac ión  de  un 
hermoso diálogo de D id e ro t ,  t i tulado Conver-  
sacion de un  pa d re  de fam ilia  con sus hijos. En  
este diálogo, como en la p ieza, se t r a ta  de u n  
caso de  conciencia , q u e  pu ed e  p ro d u c i r  la 
ru ina  de una  familia h o n ra d a ,  y se ve b r i l la r  
con p u ro  re sp lan d o r  esa a u to r id ad  p a te rn a ,  
ese sen tim ien to  de lo ju s to ,  esa ap rec iac ión  
elevada de las cosas q u e  constitu ían  la g r a n 
deza de  los ca rac te res  hacia  fin del últ imo si
glo.
 Dos m e s e s  p e r d i d o s .= G o n  este título va á
represen ta rse  en el Odeon de  Par is  u na  co
media n u e v a  en cinco actos y en prosa.
—— F o l i e s - D r a m a t i q u e s .— Este tea tro  p a r i s ien 
se ha dado  ú l t im a m en te  cuatro  novedades;  
Un Caballero en v ia je , de  Mr. Em ile  V a n d e r -  
o u rch ,  q u e  no ha sido m u y  a p la u d id a ;  Un 
Príncor, de  Mr. Lubize, q u e  ha sido a tro zm en -  
,e s i lbada ;  La hija de m á rm o l, d ive r t id a  f a n -  
asía de MM. C ord ier  y C la irv i l le ,  cuyo  b u e n  
3XÍlo se d ebe  p r inc ip a lm en te  á la e sm era d a  
ejecución deMlle. F a n n y  Kleine,  y  el Diario de 
m a  Griseta , com edia en tres  actos de MM. Cor- 
n o n  y G rangé.

Esta  ú lt im a composición tiene el defecto de 
10 p re se n ta r  cosa alguna q u e  no se haya  p r e 
visto. La m arch a  de  la intriga y el desen lace  
ístan indicados desde  el p r im e r  acto. Sin e m 
bargo, el buen éxito no ha sido puesto en d u 
la ,  lo cual no q u ie re  decir  q u e  sea in d u d a -  
d!g . Los caballeros de la a r a ñ a ,  cuyo op l im is-  
no se va haciendo  cada  dia m as exagerado, 
larnaron con toda la fuerza de  sus  pu lm ones  
i todos los a c to r e s , que  se h a n  p res tado  con 
ía r ta  com placencia  á tan pueri l  ovación. MM. 
Ieuzey y A rm a n d o  Villot y Mmes. H o udry  y 
Jha r le t-M arl in  h ab ían  m erecido b ien  de los 
lu to res ,  pero no hasta  el pun to  de  justificar 
semejante explosión de en tusiasm o.
 C r i s t ó b a l  CoLON.=Con este título va á
jonerse en  escena en el A m bigú cómico de  P a 
ís un d ra m a  nuevo de Liadieres.
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M ARTIRES.

Nació en S i r i a , y d e spués  de la m u e r te  de  
sus p a d r e s ,  d is t r ib u yó  lodos sus b ienes  e n tre  
los p o b re s ,  á fin de po d er  s e rv i r  á Dios con 
mas l ibe rtad .  E ra  habilísim o en las ciencias 
h u m an a s  y en  la e lo cuen c ia ;  pero  de  todos 
sus  estudios no re tuvo  sino lo que  podia s e r 
vir  á la religión c r i s t ia n a ,  y no se dedicó  d e s 
pués sino ai es tudio  de la S ag rad a  E sc r i tu ra .  
Vivia m uy  re t i rad o  del m u n d o  g u a rd an d o  un 
ay u n o  rigoroso, y gan ab a  su  v ida  copiando li
bros.

O rd en ad o  sace rd o te  de  la iglesia de  A n t io -  
quia estableció en esta c iu d ad  una  escuela  c r is 
tiana, en  la cual exp licaba  los p r incip ios  de  la 
religión y las dificultades de  la d iv ina  E sc r i 
tu r a :  tam b ién  t raba jó  en  la pub licac ión  de 
una  edición co rrec ta  de  los l ibros santos qu e  
habían sido a l te rados  por la m u l t i tu d  de  v e r 
dones  y por la m a lign idad  d e  los hereges.

San  Luciano se ha l laba  poseído en  la fe y 
sn la comunión de  la Iglesia cu an d o  tuvo la 
dicha de p a d ece r  m art i r io  po r  el n o m b re  de 
Jesucristo, bajo el im perio  del E m p era d o r  M a-  
ximiano. Fue p ue s  preso en  A n tioquia  y con
ducido á N ic o m ed ia , don de  en tonces  tenia su 
residencia . El g o b e rn a d o r ,  desp u és  de  h a b e r 
le hecho su f r i r  muchos suplicios en  v a n o , d is 
currió proba rle  por la falta de sueño y  por  el 
h a m b r e ; pero fue fortalecido del c ie lo ,  des
preciando los castigos de  dicho E m p era d o r .

U lt im am ente  estuvo padec ie nd o  d iferen tes  
to rm entos ,  hasta  que  por  fin te rm in ó  su glo
riosa ca ri  ei a con la palm a del m art i r io  en 
compañía de  otros fieles el año  312.

Nota. Se reza de la infraoc tava  de  Reyes, 
jue la Iglesia ce leb ra  con rito sem idoble  y o r 
namento blanco.

FUNCIONES DE IGLESIA .

E n  la del hospita l de la V. O. T. de  San 
Francisco, sita en la calle de San  B ernabé , es- 
la ian  las c u a ren ta  horas  al Santísim o S a c ra -

nento  , á las diez misa c a n t a d a , y por la tai*- 
le com pletas  y  d e sp u és  la reserva que so ba- 
•á p roces io na lm en te .

E n  la de  la E n c a rn a c ió n  co ncluye el culto 
n e n su a l  al San tís im o p o r  la m a ñ a n a  con mi- 
;a m a y o r  y  s u  d iv in a  Magestad expuesto.

E n  las de  religiosas M ercenarias ,  Santo To
nas,  C á rm e n  Descalzo, id. Calzado, Desampara- 
loSj E sc u e la s  Pias, Recogidas, S an  Antonio de 
os P o r tug u eses  , V irgen  de  G rac ia ,  San  F rau -  
cisco, S a n ta  M aría , Rosario  y  A tocha se cele- 
Drará á María S an tís im a el obsequio  acostum- 
crado qu e  todas  las sem anas :  e n  la ú l t im a  se- 
*á con exposición del San tís im o por la tarde 
( con as is tencia  de  SS. MM.

A dvertencia  p a r a  m a ñ a n a . H a b rá  misas de 
comunión ge nera l  como segun do  domingo dé 
n e s ;  en  la iglesia de  S an  A n ton io  del Prado 
Dor la congregación de  la d iv in a  P as to ra ;  en 
el colegio de  San  F e rn a n d o  p o r  la de nues- 
ra Señora  de  las A n gus t ias ,  y en San Justo 
Dor la de l  C a r m e n ;  pn a m b as  á  las ocho en 
Dunto.  Lo q u e  se av isa  p a ra  q u e  se sirvan 
isistir sus co ngregan tes  de  am b o s  sexos á tan 
'eligioso como edificante, acto.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización del dia  7 de Enero á las tres de la

tarde. ¡ '
EFECTOS PU BLICO S. -  u -

Títulos al p o r tad o r  del 3 por  100, 27 i / if
Vi o y 20  Vs v - f- ó vo1- ■

CAMBIOS.
L óndres  á 90 d i a s , 48-30 .
P ar is  id . ,  5 -1 4  pap.
A l ic a n te ,  1 pap. b.
Barcelona á  ps. f s . , 1 3/g  d in .  b,
B i lbao , 1 b. r
C ádiz ,  1 5/ /t d in .  b.
C o r u ñ a * / 2 id. id. -
G r a n a d a ,  ? /4 pap .  b. • i;
M álaga, 1 din .  b.
S a n ta n d e r ,  A / 2 id. id.
S an t iago ,  p a r  din.
S e v i l l a , 1 */g din. b.
V a len c ia ,  1 id. id. .
Zaragoza,  1/ 2 id. id.
Descuento  d e  le t r a s  á  6 p o r  100 al  año.

ANUNCIOS.
Pliegos d e  a r r e n d a m ie n to s  de  ca sa s ,  con las 

ond ic iones  p rec isa s  p a ra  e v i ta r  d u d a s ,  inco- 
aod idad es  y gastos;  en  la l ib re r ía  d e  la sen
iora d e  Sojo, calle de  C arre ta s .

N om enc lá to r  exacto  d e  las ca l les ,  plazas, 
Jazue las ,  p u e r ta s ,  b a r r io s  &c. d e  la villa y 
orle  d e  M adrid ,  con o tras  n o t i c i a s : e n  dicha 
ibrería de  la Sra.  de  Sojo.

HOJAS DE SERVICIO.
E stá  p a ra  co nc lu irse  la seg u n d a  edición de 

ís q ue  tanto a g ra d a ro n  p o r  te n e r  los espacios 
recisos, y 'por los tipos y b u e n  p a p e l ;  en la 
lism a l ib re r ía  de  la Sra.  de Sojo. .

QUINTAS.
O rdenanza  de  reem plazos del e jército  d e  10 

de N o viem b re  de  1847 ,  ad ic io n ad a  á c o n i i -  
luacion  de  cada  a r t ícu lo  con las l ey es ,  d e c re 
tos y ó rd en es  poster iores  qu e  m odificaron ó a i -  
e ra ro n  los m ism os artículos hasta  fines de l  año 
le  1846: o b ra  red a c ta d a  con ex ac t i tu d  y e s -  
n e ro  por el licenciado D. Antonio  de  Puga y: 
\ r a u j o ,  consejero prov in c ia l  de  Orense . S igue 
venal á 10 rs. en  las l ib re r ía s  de  Monier, C ar
pera de  San  G e ró n im o ,  y d é l a  Sra.  de  Sojo, 
Dalle de C arre tas .

BANCO DE CADIZ.
La ju n ta  de  gob ierno  h a  d e te rm in a d o  se 

leve á efecto la form ación del registro, general 
le accionistas  coh a rreglo  á lo q u e  p re v ie n en  
os estatutos y reg lam entos  dec re tad o s  p o r  S. M. 
3n v i r tu d  de  estas disposiciones  los Sres. ac 
cionistas t ien en  d e re ch o  á q u e  se les con vier
an en  acciones al p o r tad o r  la te rce ra  parte, 
le las q u e  poseen. Esta  clase d e  acciones  ca-* 
ece de re p resen tac ió n  y as is tencia  á las j u n 
as gen era les ,  y no confiere á sus d u e ñ o s  a p -  
itud p a ra  s e r  elegidos m ie m b ro s  de  la  a d m i -  
í is t raccion  del Banco. A te n d ien d o  á esta  c i r 
cunstancia , la j u n t a  de  gobieno es tim a opor- 
uno co n su l ta r  la v o lu n tad  d e  los in teresados 
intes de  form alizar  el registro, y al in ten to  ha  
ijado un  plazo d e  60 dias, contados  desde  la 
nsercion de  este an u n c io  en  la Gaceta de  Ma- 
Ir id ,  p a ra  q u e  los Sres. acc ion is tas  se s i rv an  
n an ife s ta r  en  la s ecre ta r ía  del Banco si optan 
>or la co nvers ión  de  su s  acc iones ;  en  la inte- 
igencia de  q u e  pasado dicho té rm in o  se t e a -  
i rán  po r  confo rm es  en  aquella  los q u e  na da  
nanifiesten.

Cádiz y D ic iem bre  20 de  1847.=—El secre 
ario del B anco ,  José H e rre ro s  Gargollo.

Los estatutos y reg lam entos  del Banco están 
disposición de  los Sres. accionistas  en  las 

ficinas del mismo.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho d e  la noche.— S in -
ó n ía .— Los soldados d e l Rey de R o m a , comedia 
íu e v a  en  dos actos .— Trapisondas po r  bqndadf 
Dieza en  u n  acto.— Baile.— P a rra g uá s, p a r r a -  
juás y  som brillas , sa ine te  nuevo.

CRUZ. A las ocho de  la n o ch e .— La pata  
le c a b ra , com edia de  magia en  tres actos.

VARIEDADES. A las ocho de  la noche.—  
Honra y  provecho , com edia en  tres  actos.— Bai- 
e.— Sainete .

CIRCO. A las ocho de  la noche.— El torerot 
Daile en  dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de  la n o -  
ihe.— El jo v e n  Cárloa P r ic e  e jecu tará  á c a b a 
lo el naufragio del m a rin e ro .

Se p re s e n ta rá  por  p r im e ra  yez el Sr. Casassa, 
d o w n  grotesco.


